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A N U N C I O S  o f i c i a l e s
in s t it u t o  e s p a Ño l d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Día 29 de abril de 1940 

Cambios de compra y venta de m onedas, publicados de acuerdo c o n  l a s  
disposiciones oficiales:

D ivisas procedentes de 
exportaciones

D ivisas l ibres impor
tadas voluntaria 

y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos . . . . . . . . . . .
L ibras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D ólares...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Liras -- i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . -
Francos s u i z o s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

iReichsmark . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Belgas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
florines ...... . . . . . . . . . . . . . . . . *. . . . . . . .
feu dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesos M o n e d a  l e g a l  ... . . . . . *
Coronas S u e c a s  ... . . . . . .
Coronas N o r u e g a s  . . . . . . . . . . . . . . .
Coronas D a n e s a s .. . . . . . . . . . . . .

22,15 
39,00 

. 10.95 
55.25 

245.40 
4,24 

187,00 . 
5.81 

39.70 
2,47 
2.60 
2,49 
2.11

22.70 
39,95 
11,22 
56.65

.251,55
4,34

191,65
5.95

40.70 
2,53 
3.66 
2,55 
2,16

25,35
44,70
12,56

281,75

213,30

45,60
2,83

MINISTERIO DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y Tele
com unicación

COR REOS 
Jecdón 3 * — C entros  y  Eplaces

Bebiendo precederse a la celebración de 
abasta para contratar el transporte de 
'i correspondencia pública, en carruaje 
k  tracción de sangre, entre la Oficina 
del Ramo en Sils y la de Massnnot de 
b Selva (7 kiloinetrus), bajo el tipo iná- 
[óno de novecientas noventa (990) pese- 
[■teanualés, y demás condiciones del plie- 
:H ue está de manifiesto en la A dm inis

tración Principal de Correos de Gerona, 
con. arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo I del título II del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de Co
rreos, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones extendidas en 
papel tipibrado de .la clase sexta (4,50) 
que se presenten en la referida Adminis
tración de Correos, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta las 17 horas del día 25 
de mayo próximo, y que la apértura de 
pliegos en el acto de la subasta tendrá 
lugar el día 30 del mismo mes, a las 
11 horas, en la Administración Principal

de Correos de Gerona, ante el señor Jefe 
de la misma.

Madrid, 25 de abril de 1940.— El D i
rector General, José L. de Let-ona.

Modelo  de proposic ión

Don F. de T ., natural de ........... , ve
cino de ........... , según cédula personal del
ejercicio corriente número ,v  se obli
ga a desempeñar la conducción del correo 
diario desde Sils a^Massanet de la Selva, 
con dos expediciones redondas al día, por
el precio d? ...............  (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el G o
bierno. Y  para seguridad de esta propo
sición, acompaño, por separado, la cé
dula personal y la. carta de pago que
acredita haber depositado en ...............  la,
fianza de 198*pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1 .0 7 2 -0  

M IN ISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Migración

Anuncio de empleos solicitados para 
trabajadores extranjeros

De acuerdo con o preceptuado en 
el artículo 10 del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la 
siguiente relación .de solicitudes de 
extranjero; que esean trabajar o 
ejercer actividades por su cuenta (no 
asalariados) en España, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse uír de este Ser
vicio de Migración, en el plazo de 
quince días; supeditándose, i or tanto, 
la concesión de la oportuna Tarjeta 
de Identidad Profesional, tanto a loa 
anteriores informes como a Ies ase- 
soramientos que el citado Servicio 
considere oportunos; debiendo en to
da información hacerse referencia al 
número del expediente.

N.º del 
Expte. Industria a ejercer Localidad N.° de 

Expte.  in d u s tr ia  a ejercer Localidad

'886

1332
1421
•3.945

¡1.032
;I035
¡tí!6

|.043

8.044

Rectificación de Cilindros de
automóviles.............. ..............

Industria de Transportes.......
Industria de Helados...............
Taller dé Reparaciones de

Automóviles .........................
Comercio de Tejidos ...............
Industria Hotelera.....................
Comercio de Tejidos ... .........
Agente Comercial ....................
Reparación de Motocicletas, 

Construcciones y venta de
accesorios ................................

Pastelería y Charcutería.........

Bilbao
Málaga
Valladolid

Barcelona
Valladolid
Lérida
Valladolid
Logroño

Logroño
Palma de Mallorca

9.183
9.192
9.253
9.283 -
9.402-
9.416
9.438
9.444

9.447
9.448 
9.490

Industria de Transportes........
Representante de Comercio... 
Industria de Transportes .

-Agente Comercial ....................
Proveedor de Efectos Navales
Industria de Trañsportes........
Representante de Comercio ... 
Taller de Reparación de Auto

móviles y construcción de
accesorios ... ...........................

Representante de Comercio ... 
Representante de Comercio ... 
Representarle de Comercio ...

Madrid
Palencia
Madrid
Madrid
Málaga
Bilbao
Madrid

Valladolid
Madrid
Madrid
Madrid

Madrid, 18 de abril de 1940.—El Jefe del Servicio de Migración, E. Gómez GIL
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MINISTERIO DE’ TRABAJO
Servicio de Migración 

 Anuncio de empleos solicitados para 
trabajadores extranjeros

De acuerdo con .o preceptuado en 
i el artículo 5.° del' Decreto de 29. de

agosto dé 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación d empleos o. caraos 
solicitados para trabajadores extran
jeros, a los efectos de que cuantos ex 
combatientes o parados españoles se 
consideren ' capacitados y deseen ocu

parles, lo manifiesten por escrito al 
Servicio de M igración del Ministerio; 
de Trabajo, en el plazo dé quince días, 
acompañando; los certificados o dociu 
mentos que acrediten A t  extremos y. 
consignando en su solicitud él nume
ro de referencia. 

Referencia 
N. º del Localidad 
Expte. 

 Características d e l empleo solicitado Condiciones

313 Lasarte'
3.008 Las Palmas 
3.103 Las Palmas 
4.335. Salamanca

4,336 Salamanca
9.040 Bilbao
9.041 Bilbao
9.042 Bilbao 
9.351 Barcelona 
9.420 Tenerife 
9.478 S. Sebastián 
9.480 Tolosa 
9.604 Zaragoza 
9.631 Lasafte 
,9.653 Málaga

-9.679. Legazpia
(Guipúzcoa) 

9.780 Madrid

Contramaestre Je^e d e 'T a ller Textil de fabricación  ^  neum á’fécr 
Em pleado cL oficina- y corresponsal sabiendo inglés e hm dú  ... ... 
Dependiente’ do com ercio sabiendo francés e inglés ... ... ... ... ... 
Corresponsal de prensa a lem anv y traductor e im pre; : de libros . 

alemanes en español... ... . . . . .. .  ... .... J- — ...
Id. id. id . id. id. id. ... .;v ~. ... ..v ... . . . . . . .  ... . «  ...
Especialista en sondeos de petróleo ... ... ... ... . . . . .. .  ... ... .... ...
Técnico engastador de coronas de sondeos de petróleo ...... ...
Especialista en sondeos de petróleo ,r . • ... ... ... . 
Traductor de idiomas inglés, ruso y polaco... ... ... ... ... ... ... ... 
Profesor de idiomas francés, alemán y latín ... ... ... .... ...
Ayudante peluquera, dom inando francés ... ... ... ... ... ... 
Taquim ecanógrafo de idioma sueco ... ... ... ... ... ... ... ... >.• ... ... 
Práctico en alcalinas de acumuladores ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Cquchutador e cámaras dé bicicletas ... ... .............. .... ... ... ... ...
Técnico especialista en la fabricación de aceites, jabones y gli-

ce r ii ia s .-....... ... ... ...- ... ... ... . . . . . .  ... ...
T écn ico ‘en la fabricación de lim as........  ... ... ... ... ... j . . .  ... . . . . . . . . .

Técnico en la fabricación  de.electrodos ... ... ... .... ... ... ... ... ... ...

19*620.00 ptas. año ; >
4.200.00 >> . » 1
3.600.00 >>. » \

6.000,00 » »
6.000,00 » »

’ , 2,50 ptas. hor.a trabajo 
. 2,50 » 7 ^

2,50 » » »
3.216.00 ptas. año , -
4.200.00 .» »

~ 1.800,00 » »
10.800,00 » - » ; 1 

9,74. p ta s .' día . trabajo 
^.240.0^ ptas. año'

6.000.00 » ' , 
1.000.00 ptas. y 200 , fraí jos 

( ’ suizos al mes. 
4!5Ó0,00 ptas. año

Madrid 18 de abril de  1940 —El Jefe del Servicio de Migración,  E. Góm ez G il.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Migración 
Anunció de empleos solicitados para 

trabajadores extranjeros
De acuerdo con lo pi eceptua,do en el 

artículo 10 del Decreto dé 29 de agos
t o , de 1935 y demás disposiciones com 

plementarias, se hace pública la si
guiente relación de solicitudes de ex
tran jeros qué desean trabaja o ejer
cer actividades por su cuenta (no asa
lariados) en España, á fin de que los 
españoles que se sientan perjudicados 
puedan hacerse o í r . de c ste Servicio 
de M igración en é l ' plazo de quince

días; supeditándose, por tanto, la con
cesión de ja oportun , 'T arjeta  dé 
Identidad Profesional tanto a los an
teriores inform es .orno a los asesora- 
mientos que el citado Servicio consir 
dere / oportunos, debiendo en toda in
form ación hacerse referencia G nú-', 
mero del expediente'. - f -

N.º  d e
Expte.

Industria a ejercer Localidad N.º del 
Expte.

 Industria a ejercer  Localidad 

' 1.135 
1.212 
3.997

9.182« 
9.187 , 
9.195

9.496 
9.558 

■ 9.560
9.563
9.573
9.668

9.801

9.811

Agente Com ercial ... .........
Com ercio dé Bazar ... ... ...
Industria de C onfección de 

Guantes ... ... ... ... ... ...
Com ercio de Quincalla ... ...
Com ercio de T ejidos... U...
Com ercio y represen tación 

varios ... ... .........  ... ... ....
Agente Com ercial.:. ... ... ...
Modista .........  ......................

.Agente Comercial ... ... ... ...
Industriad de Cinematografía
Industria de tintorería ... ...
Fabricación de' Productos 

Quím icos ... ... ... ...
Fábrica de Drogas y Perfu 

mes .. .......... •

Com ercio d Objevos de Arte

Las Palmas 
Las Palmas

Barcelona 
Valencia .

j3 tá . Cruz' Tenerife

Madrid - 
Santander 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
M adrid 

Madrid .

Paredes de Nava 
(P alencia)  

Barcelona - '

9.839

9.860
,9.861
9.865

9.980

10.001

10.026

10.028 
10 031

10.033
10.226
10.233

. 1.0.238

Com ercio de exportación te- 
im portación ... ... 

Industria de Transportes . . . ’ 
Indust-riaj dé Transportes 
Taller de Reparación de 

Calzado , ; .. . ... .. ... v . 
Profesor de idiom as francés 

inglés . ... ... ... • 
Com ercio de Géneros de 

Punto ... v.. ... ... w  ••• 
Profesora de Idiom a alemán 

y francés ... ... ... ... -.. 
Industria de Transportes ... 
Traductor de Idiom as' fran 

cés, e in g lé s '.... . ,  .. ... ..
Fabricación de ca lzad o ... . y 
Industria de Avicultuia. . - ... 
Industria de abricación y 

Venta de he’ .dos... . . . . . .  J.
Sastrería ... ... ... .

i M adrid 
M adrid
Barcelona ; 

Barcelona 5

Madrid
.' i , . 
M adrid

Madrid 
. Madrid

M adrid
Miranda -de Ebro 

• Valencia ■

Barcelona
Barcelona

Mad rid, 23 de abril de 1940.—El Jefe del Servicio de M igración, E. Góm ez Gil.
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MI NI S T ER I O D E T R A B A J O

 Servicio de Migración
Anuncio de empleos solicitados para  

trabajadores extranjeros
. Be acuerdo. con, lo ■ preceptuado en 
él artículo' 5.° del Decreto de 29* de

agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias/ se t áce publica la 
siguiente relación de empleos o car
gos solicitados para trabajadores ex
tranjeros, a los, efectos ' de. que cuán
tos ex combatientes o parados espa
ñoles *se consideren capacitados y

deseen ocuparlos,  lo manifiesten por 
escrito al Servicio de Migración del 
Ministerio de Trabajo, en él plazo de 
quince días1, acompañando ■ los pertífi-! 
cados o documentos que acrediten ta
les extremos y consignando., en su/so- 

• licitud, el número 'de ^referencia.

Referencia
Nº del 
expediente

L o c a lid a d
Características del empleo  solicitado Condiciones 

9.812 EBarcelona * Pintor escultor especializado eir trabajos de escultura para qbjetos 
.. de a r t e / . . y . ...

. / /  . 5 // ■ 
300,00 ptas. mes

9.886 1íarGélopa .Especialista, en 'conocimientos sobre grábados religiosos e imágenes
. antiguas ;f. ... ... ... ... '... -,;.VT. * 425,00 »  »;

9.898 ¡5l. * Baudilio *
. - (Barcelona) . ‘ Mecánico técnico en maquinaria envolver 980,00 »  » .

; 9.889 S\J Baudilio
/ . (Barcelona). Ingeniero especializado en calderas de turbinas... ... /. 1.500,09 »  »  •
9.924 Eíádaloná Contratista de obras de cemento armado .... .. * ... ... 120.00 ptas. mensuales
9.925 IBarcelona Artista de Circo ... T.././../ ,'A. ... ... ... .y. 400,00. ptas. diarias , ?

■ 9,926 í ladaiona Mecánico especializado en hormigón a r m a d ú ... 400,00 pí as, mes * ;
9,928 I3arcolqna . Técnico en fabricación de velos y encajes ... ,.í ... ... > 2̂50,00 ptas. semanales '
9.984 2iaragoza./ . , Estatuario en figuras de yeso ... v , ... ... 200,00 ptas., y mániiten-

10.018 i íiranda de ■ .V ■ ■ / / "’ vL-; : • / . ; /  ; ' .' / / ción al meiS -
' Ebre • 7 Zapatero cortador v..-..vV./,.. . / .  ... ... /t 12;00 ptas. diarias • ;

10.020- h4el.il la Contable y correspbnsal de idiomrs inglés e hindú... ... / ... 400,00 ptaf». mensuales
10,030 KMadrid / . h • Agénte de compras ./•>.. ./ ... ó/ - '750 ptasi mensuales y 20

par 100/ ’conm
10.046 Clal aceite 'Administrador de. Hotel ... , „  ... ... ... ... ... // ,../.. ... 4ó,00 pías, diarias/ y 'míh
'/ ■' (Teruel ) . - :' ■ ■ / . / - ; ; s< ' -1'- ... ' ;-r.„ ' ; ■ !.■ ' pu tención • >
10.109 Adad r id ÜoiJvádór de Vidrio ... ... ... ;.,i ... ;• 1,85 ptas. hora : trabajo
10.178 E»; S e b a s t iá n Qúímico pspécializádo en la industria del frío , ..... *.. 350,00 ptas,-mensuales

M[adrid, 23 de-abpl Je 1940— El Jefe ó  Servicio de Migración; E ., Gómez G il

 
DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 

 G U IPU ZCO A

Nueva industria

TV . i rio ña rio : Doú Luis, Viíkcieros Be 
,nito.. , 1 ' • ■ ■

-.Objeto . de /Ir. .industria : '.Fabriración dé 
ltila.rlps-.de rayón al procedí miento ace
tado, . j, -. ’

Producción : 2.500 kilos diarios.
‘ Maquinaria a importar:Dos mezclado/ 

’i'as vertica les...de 1.600 litros; dos ídem de. 
3,500 litros caria una,; dos idimlroinotor'és 
ile 3 1\ W.-! : dos ídem de 7 lyVV. ; cuatro 
roiiiiiutadores .cóu sus ' aíúperímetros , 
veinte bombas de c.irtyrlación.con sus ac
cesorios,; veinte coninutádorcs de -ségir- 
ri.cl9d ; dos recipientes' horizontales- \ete 

-2»700 litros*.; dos de 5.500/ dos electro
motores cíe 3- K W . ; dos ídem dé 8 K W ¿ ; 
dieciocho prensas de filtración d iec ioch o 
pilas de ruedas, con tapas ; “dos recipien
tes horizontales, de £.700 litros ; dos íderh 
de o.feoo litros ; «ios r-ecipieiites mezcla 
dores conXeleétroínotores de 4, KW - ; dos 
ídem con eléctroiiiotores..dé.,7 JTW.'; ocho 
-conínutadorés con amperímetro dos red 
pientes de réfngeradiÓii ele 5(50 litr o s : 
dos ídem' de TODO lit r o s c u a t ro  ídem 
de 300 litros; cuatro de 600 litros; dos

'recipientes cilindricas dé 300 litros; dos 
/ídem de 600 litros; dos ídem werticale.s 
ríe 2 500 litros >; das .ídem de; lO'.ÓGO l i 
tios ; tres recipientes verticales dé; 10,000 
litros r tres etectrpmotores• de 9,5 KW . ; 
chairo hlem de 15 K W . d o s  grupos de 
eompresión de a ire ; dos hdrnbas centrí
fugas. con electromotor; tres contadores - 
dé ágvia «SiémenS» ; un sistema de tube
ría especial .para la conexión de los apa
ratos enumerados; una instalación com
pleta' para, la w;cuperación de acótoUa,/ 
a paratos de laboratorio; balaúza, de pre- 
cisió.ii; n\ifirdscopio>Hr. icrotoina ; : aparato 

d e  filtración / aparato. pa.p ePsavo// c-ah. 
(I ció pa ra i i íatura ex pprhne uta I ú irció / 
metro'; dinamómetro; aspé de pruebas; 
instalación1 para.. contra lár * las j bombas; 
aparató para lavar telas de filtración; 
cuatro maquinad «Parcófil» de, hilar, pa
tentadas, completas, con sus accesorios; 
doce máquinas' «Parcófil», patentadas, de 
torcer, con todos sus accesorios; dieciséis 
jiiáqüinas para trascanar, y  veinticuatro 
ídem; ‘ valorados eh 11.000.000 dé pesetas, 
apioximadamente, y- con arreglo jd mo
deló -«• Parcófil» ■
/•-V a r i a s ’ primas a importar: A ce tif,
celulosa por valor de unas 7.000 pesetas 
diarias aproximadamente.
-, Se hace publica, esta petición para que

tanto los industriales. que se' consideren 
afectados por la misma, comó los fabrí- - 

’ ca n tes , n acciónales qué puedan suministrar 
elementos cuya/ importación se solicita, 
presenten los eserifos que «.estimen.' opor
tuno??, 'por- triplicado y, debidamente retir- 
tégrados, denfrñ del plazo de diez- días, 
en las oficina/; de ésta Delegación dé In 
dustria (Prim, 35). !  ■/•.'
/ San Sebastian/' 24'de. ábri'l de :l,94(L~~ 
Éf tu ge n i ero Jefe, Ra-faol 1 *ita illa de.

• 2 390-X-Q > y ;/

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
SEVILLA 

 Nueva industria

Peticionario :> Don Pedro, Lavado Mar
tín'.' -' - : : ' V * ■•• ' //'

Objeto de la industria.; Fabricación de 
cintas para- máquinas 'de escribir, tintas 
diversas, pape/ de calcar, gomas,- pas
tas blancas, lacres. . insecticidas, /tintes 
para calzados, iímpiainetales, etc. 

Producción 'No se fija;
.Materias" primas a importar: ApróXi/ 

madamente, i tres- • mil trescientas veinte 
pesetas de consumo anual-, •' y

Be hácé publica está petición par-a qué
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tanto lo s  industriales que se consideren 
afectados '$orla misma como los fabrican
tes' nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya importación se solicita) pre
senten Jos escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas. de esta Delegación de Industria.

Sevilla,'25 de marzo de 1940.— Él In
geniero Jefe, L. Sequeiros. - .'•

7Q2-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria

 Peticionario:  Don Francisco Torres 
Clavero, Fábrica de tejidos. - 

Objeto: Instalación de. seis telares au
tomáticos. ,

Producción : 150 metros diarios.,
.Está, industria; .empleará maquinaria y 

mi a terías primas nacionales.
: Be.hace .publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli- 

- cado los escritos que estimen oportunos,
' dentro del plazo de diez días, en las'Ofi

cinas de está Delegación de Industria, 
-plaza de Aragón, número 8.

. Zaragoza, 16 de abril dé 194Ó.—El In
geniero Jefe,' J. Cucurella,

■ 70FX-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Ampliación de industria

Peticionario: «Bolín Baque», S. A. 
Objeto de la ampliación : Producto pav 

. ra la limpieza, sustitutivo .del jabón- 
producción: l r2Q0 kilogramos diarios. 

-Esta industria empleará maquinaria y 
materias jiriinas nacionales. .

' ¡Se hace, pública ésta petición para qlíe
los i odtistrilles que se consideren a fc.c? 
tado,  ̂ por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos,, dentro del pía- * 
m de diez días, eri ja s  Oíiciñas de está 
Delegación de Industria,, plaza de Ara
gón, número 8. entresuelo. 1 *;

Zaragoza, 22 de abril de 1940.—«El In
geniero .Jefe, J. Qucurella.

7Q0-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA 

Nueva industria 

Peticionario: Don  Antonio Obregón
Fernandez. - . .

Objeto de laindustria : Nueva fábrica 
de barí ñas en Fuente Oh e juna,

Producción: Molturación de 
• ochó mil kilogramos en las véintlótiaim' 

horas.' 

Esta industria empleará maquinaria na
cional.
S e  hace pública esta peticíóh' para, que 
los industriales que se ./consideran- afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación, calle Fray Luis de Granada, 
sjn número.

Córdoba, 18 de marzo de 1940.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Eraso. 

710-X-Q 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

 Nueva industria

•s Peticionario.:-Don José María Alameda 
Beltrán.

. Objeto ;de la industria : Fabricación de 
purés para alimentación.- - 
I Pro Judción: De ,vtres. a cuatro mil ki

los diarios. ,
. . Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nació najes.

Sé hace pública esta petición... para q.áe . 
los industriales que ?se consideren afecta
dos por la misma .presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de»diez días, en las, Oficinas de esta De
legación.

Burgos, 15 de abril de 1940.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis. ,

707-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Ampliación de industria

' Peticionario : Vergara -y Compañía,
s. R. C. ■ - v - ;
. Objeto de la ampliación Poner- en fun
cionamiento, un telar mecánico de 140 cen- 

.tímetroR,. .....
P ro d u cc ió n 4.000 metros de sátenes, 

a sargados y telas azulea. v 
* Esta industria empleará materias pri
mas nacionales-, . . 1 •!

Be- hace pública esta, petición para (pie 
Jos industria les que se consideren afecta, 
dos' por • la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos) dentro del plazo 
de diez días,.en ías'Ofíciñas de esta De
legación de Industria*

Málaga? 22 dé abril de 1940.—-El In
geniero Jefe interino. A, Robert.

m&-o 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA 

Peticionario: Mariano 'Sauz Gonzálvez. 
Cármona- . ' - • •• -

Objeto de: la. industria: Fábrica de'-ex- 
Jtmcción-de aceite d«" crujo, 
l - Drnduccíén t IDO- vagoúeS, representando

 aproximadamente 90  toneladas de 
aceites de orujo.

Esta; industria empleará maquinaria, y 
materias ' primas . nacionales.

Se hace.pública esta petición para, que 
los iudustricílcs que se consideren,'afec
tados por la misma presenten los .escri- 
teís qué estimen oportunos, dentróv del 
plazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación "de Industria.

Sevilla, *15 de marzo de 1940.—El In
geniero Jefe,- L. Sequeiros.

703-X-O ; •> . *'•  ̂ 7 / / . ,  .;

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GRANADA

 Convocatoria

La Comisión Gestora de esta 
Exorna. Diputación, en sus sesio
nes; del día 15 de septiembre y 10 
de n o v i e m;b r e últi m o s / a c o r d ó  
proveer mediante • oposición tres 
piabas, vacantes en la actualidad, 
de Médicos de Guardia teniípora* 
les del Hospital de San Juan-, de 
Dios.v., - . ’

Los que deseen tomar parte en 
dicha oposición deberán acreditar: 

Primero, Ser español.
Segundo. De buena conducta, 

•y antecedentes político-sociales y. 
demostrada adhesión al Movitóiefrí 

,to Nacional. : ' : " ;
Tercero. Ser Doctor o Licén-' 

c ado en Ja Facultad de M,edicina.
Cu a rto.! N o estar ni . haber "es

tado procesado. • . • -. .
Quinto, No encontrarse inca

pacitado legal ni físicamente para 
el ejercicio' de la profesión. 

Sexto. Acompañar carta de pa
go de haber ingresado en la ;Caja 
de ía Corporación la cantidad 
30 pesetas por derechos de‘ opo
sición. .  

El plazo de admis ón de sol’ ci- 
.tudes. s'erá el ele- quinée días há
biles, que einpczarán. a cónbrse 
desde ;elvsiguiente al de la; publi
cación del correspondiente 
cío en el*'wBoletín 0 ,ficialn de Ia 
provincia, que precisamente lo ha 
sido en él del día 24 de abril ac
tual. Dichas solicitudes y dO'Cu;:' 
m-entos antes expresados se meí 
sentarán; úen la- Secretaría de y 
Garporaciói^ durante los días- há 
hiles/del mazo, en las horas '-;e 
di ez a tr ece • d é cad a un o d e el!  

.Él cuestionario por qué han de 
regirse las oposiciones fue pub|- 

^BfdftFín Oifijd:aíw--‘de;
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p ro v in c ia  n ú m ero  16-, correspon- 
ai en:te ai dí a 20 de enero del c o - . 
rr ente a ñ o . '
 L as p lazas a proveer, com o an~, 

tes se dice, son tres de M édicos 
de: O d a rd ia  tem porales del H o sp i
ta l de San Ju a n  de D ios, p t r  té r 
m ino ' de dos años y h ab e r an u a l 
de seis mil p e s e ta s /s in  derecho a 
ingreso on el C u erpo  ÍJ&édico de 
la B eneficencia Provincial por v i r 
tud  de los serv.cios aprestados.

Por el co rrespond ien te  T r ib u 
nal, un a  vez - que; finalice el plazo 
de adm isión  .de solicitudes, se fija
rá día, h o ra  y lu g a r en que hayan  
de d a r  com-ienzo la s  referidas opo
sición es, a cuyo 'fin :se .publicarán 
dichas determ inaciones con v e ;n- 

 ticuatrb  ho ras de an ticipación  por 
vio - m e n o s : en el tab lón  de a n u n 
cios de la C órpo r ación.

D  eb i endo. regí rse di cha oposi
ción p o r 1(3$ preceptos de l a  Ley 
de 25 de agosto , en relación con 
la O rd e n  cié 30 .de octubre  y D e
creto de' 9 de nov .em bre del -año' 
1939, p ara  las o p o rtu n a s , p ro p u es
tas d e  nom bram ien tos , el T rib u n a l 
ap licará las norm as y  cupos esta
b lecidos en el a rtícu lo  noveno , 
apartado  b ), de - la c itada O rd e n , 
p rev in iéndose que de  no concu rrir 
algún g rupo  se trasp asa rla  al si
gu ien te  por el o rden , condiciones 
y . p referenc ias que en dicho ar-, 

 tículo se m en c io n an .
 Las. condiciones genérales de d i
cha oposición se pub lican  en el 

 anuncio  convocatoria  k que en. el 
"B oletín  O ficia l” de la  provincia 
co rresp ó n d ien te  al día 24 de abril 
del año en curso  . fué publicado  
por la C orporac ión .

Lo que en ex tracto  y en cum 
plim iento" d e  lo p revenido  se hace 
p ú b l ic o e n  este periódico oficial 
para conocim iento  de cuan tos de
seen to m ar, p a rte  en dicha oposi- 
.Ción.  /

G ra n a d a , 24 de abril de 1940/— 
El 'P resid en te , Jóse P alacios,—Ivl 

\  Secretario,, A . J. Espada,. (R u b r i
cados.) V 

i .069-0

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

  BILBAO 
..Admisión, de valores a ¡ la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa
 Esta Junta Sindical/, haciendo uso 
de las facultades que le están, recono

cidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha acordado admitir a la 
contra tac ón pública e incluir en lás 
cotizaciones pfieíálés de está  ̂Bolsa de 
ComercO; 7.200 acciones,, al portador, 
de 250 pesetas nominales cada una, 
completamente désdiñbólsádas y con 
numeración correlativa del 2.401 al. 
9 600, ambos: inclusive; que han s do 
emitidas ' y puestas en circulación por 
,1a Sociedad Anóñ má "Tubos Fórja- 
dosT domiciliada en está villa; en Té- 
presentación del aumento de su capi
tal soc' ah 

Lo que' se ' animeV a los señores in- 
térmed arios y al público en géñetal 
para su  conocimiento, y .efectos eón-  
siguientes. „ 

Bilbao, 17 de a b r i 1 de Í94CL—-v 
V.9 B.2 ; El Síndico ̂ presidente, Fer
mín de Lécanda.— El Secretario, Ja
vier Aba tu a.

7 0 5 - X - O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

 Esta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están  ̂recono
cidas» en sesión celebrada Ael ¿íá 
la fecha, ha acordado adm ití a la 
contratac ón pública :e  incluir.; en í$s 
cotizaciones oficiales de está Bolsa de 
Comercio, 16.250 accione /  * al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada 

.una, completamente desembolsarás y 
con numerción correlativa del 65,001 
al 81-250, ambos inclusive, em tidas 
y puestas en circulación por la Com
pañía de los Ferrocarriles de la Ro
bla, domiciliada en - esta Villa, en re
presentación del aumento de su cap : 
tal social- 

Lo que.se anuncia a. los -señorea in- 
termed arios , y ai público en general 
para su conocimiento y efecto^ con
siguientes..

Bilbao, 17 dé a b r i l  de 1940.— 
V.2 B.2: El Síndico presidente, Fer
m ín de Lecanda.—El Secretario, Ja
vier A b^tua.
. 705—X—Q

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
 Oficial  

Esta Junta Sindical, usando de las 
facultades qúe le confieren el Código 
de Comercio y lo s . Reglamentos gene
ral de/Bolsas e interior de la de Ma
drid, . ha acordado... que se , admitan .a

la contratación pública , bursátil e in
cluyan en 1.a cotización 0tidal de está 
Bolsa /de Comercio 200-000. acciones 
al portador, de 100 pesetas nomiria- 
les; cáda una, totalmente desembolsa
das, números 600.001 al 800-000 ihclu- 
fjve/ puéstá^en circulación por la So
ciedad Anónima Unión Española de 
Explosivos, en representación del au
mento dé capital acordado por aque
lla Sociedad en junta general extra
ordinaria de acción stas d e  23 de fe
brero de 1926.

Lo que se anuncia al público para 
general conocim'entot v

Madrid, 25 de abril de 1940.—El 
Secretario, Fel pe G 6 m e z-Ácebo;— 
VA? B.2-: El Síndico Presidente, Joa
quín; Ruiz. 

2,392—X—Q 7   

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

 Zaragoza 

Segunda relación que se publica de 
conformidad con las disposiciones del 
artículo^ 4.9 de la Ley ¿e primero de 
junio de 1939. v(BOLETIN ÓFÍCIÁJ 
DEL ESTADO número 454), a los 
.efectos de la declaración de nul- dad 
y expedición de duplicados de los tí
tulos al portador indicados, en la mis
ma:  :

Emisión 10 de enero de 1927
21.142 al 49, 23.997 y .98! 43 850 

al 74. .

Emisión 10 de julio de 1928 

61.183 y 78.607.

Emisión 15 de enero de 1930 

Serie A
4.980 y 81, 12.193 al 95, 13.659 a

63, 13.728 al 32, 15,122 al 31, 38,72*
y 30, 38741 al 47, 47709. ; J
Serie B

415 al 6, 2.839, 2.089 al 92;
, Zaragoza, 9 de abril de 1940.—E
Delegado, R. M. de Velasco. 
.

DISTRITO FORESTAL DE LERIDA

Subasta de maderas 

El  día 14, de mayo próximo, a la 
doce C(e su mañana, se celebrará ét 
las oficinas de este Distrito Forestal 
Rambla de Aragón, 33, princ pal, Lé 
r da, la subasta para enajenar ' e  
aprovechamiepto de dos mil quinientos 
metros cúbicos de madera de tronce 
de pino en rollo y con corteza y ;m/] 
ochocientos sesenta .estere os de leña, dé
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copas, que se realizará durante el año  
forestal de 1939-40 en los montes del
Estado números 14, .15 y 16‘, denonri- 
nados “Castillo" , “To al” y “ San M u - , 
gín y O bachV -sitos > en d  término 

. m un cipal de Fallerols, t partí do jud - 
ciál/ de Seo de ÜrgeL ¡

El tipo de tasación es de c éhto 
veinticinco inil novecientas treinta pe
setas (125.930), o rea a razón de 50 
pesetas el metro cubico de madera y  
0,50 pqsetas el estéreo de leña' de co
pas. ' Además tendrá que abonar lá 
persona o en í. dad que resulte adju- 
d.cataria [a cantidad de dos mil -cin
cuenta y cinco pesetas con noventa 
y siete céntunos (2.055,97), a que ás-ú 
Cien de el presupuesto dé indrm íHZ«1-_ 
ciones .-porgestión.-, técnica.
• ■'..La subasta se celebrará .con. arreglo 

a las ñorina^. ( ‘stahlecieliis en >1‘ artíc'u-, 
j.0  i o l  del Estatuto- inuni cipal y a lo . 
pr ccep t u ado en el Keg a m en < o . • para 
i&v .contratación de obras < y s é r v e o s  
tp.ií ni cipa les d e -2 de ju lio  de 1924, y 

,e l a^ovecbm n ien to  se regirá por él 
P liego  déy cond dones vigente éb este 
.D istrito Forestal, 'que se' publicó en 
e l “ Boletín  O fic ia l” de esta provincia', 
número 130, correspondiente al 16 de 
septiembre de 1920. ,. •

Las proposic.ones estarán ajustadas 
a la regla tercera del artículo 1 5  de 
dicho Reglamento y se formularán en 
pliegos cerrados con arreglo al mode
lo qüe al final del anunc p se inserta, 
reíntegrándóselos con. pólizas de 4,50 
pesetas.- Se . presentarán • en las ofici
nas dé este, Distrito durante las horas 
de ofic nu, de los días hábiles com- 

< p ren di dos e n tr  ̂ el si gu ’ ente al de la 
publicación de este"' anuncio en el
BO LETÍN  O FIC IA L DEL ESTA D O ,, 
hasta  el . a n ter io r  al s e ñ a la d o  p a ra  la 
subasta , , ,  a m b o s ' '  inc lus ive,  c o m p a ñ a n -  
do la. cédu la  p ersonal  y el , resguarde')? 
que  acred ite  h a b e r t consí  tuíd o en  la 
C a j a  G e n e r a l  de D e p ó s i to s  o en sus 

. s u c u r s a L s  :cl d e p ó s i t o  del 5 ■ por  100 
de la l ic i tac ió n ,  qim a sc ien d e  a la  
ca n t id a d  J e  <>29650 pesetas.  .

Los gastos del expediente’ de su
basta, ínserc 6rr de anuncios, contra-- 
to s / derecho^ reales, etc-, Aéran . de 

Vuenta de la persona o éntidad -que 
resulte adjudi cataría. • !

Lérida v 24 de abril de 1940.,—-El In
geniero Jefe, Silvano Crehuef.

Modelo de proporción  

Don  ̂ vecino de*. . provisto do 
cédula personal corriente de la, ta r i 
fa - .v clase . . núíiur.’O • • ó enterado 
del anuncio y  pliego de condiciones 
para la adquisic ón del aprovecha- 
miéntu d( dos nrl •quinientos metros 
cúbicos dc madera de'. tronco de pino 
V mi i L) C hocirn íos s esén t a' esté re os de ̂ 
lena dc copa^ dc los montes del Esta

do, números 14, 15 y 16, denomin a- 
dos “Castillo” “T osal” y San Magín 
y Obach”, se compromete a la adqui
sición. de los reíér dos productos' y 
ejecutar el aprovechamiento en el pk* 
zo indicado, con sujeción al pliego de 
cond cones, por la cantidad de . .  . 
(en letra) . - .pesetas, en el caso de ser 
adjud cado el remate a su favor, ' 

(Fecha y firma fiel licitado*). 
1 .0 7 1 -0  ,

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES LI
BRES DE SEGUROS

Layetana, 12, 1.° -  Barcelona

Los herederos del Agénte colegia
do don Valentín Golobardes Moriros, 
fál(ecido tn esta/ciudad en 19 de ene
ro. de .1937, solicitan la -devolución'. 
dc ía lianza que d ch0 señor tenía 
constituida pa.in ivspun'der del ejéreb. 
c i o dc? su ca rgo , lo q u e  Se ha ce pú
blico a Iqs efectos del artículp 26 de) 
Reglaubento para la aplicación de la 
Ley de 29  de diciembre de 1934, y 
a fin de que dentró dél plazo • dé dos 
meses puedan formularse reclamacio
nes contra la gestión del interesado, 
en garantía de la cual fué constituida 
d cha fianza* . ’ ■

Barcelona, 11 de abril de 1940-—El 
Presidente accidental, A. Mercader.
, . 704—X — O i •: 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid

Por eonMécntiricia de accidente; de . tra
bajo omin-ido el día ¿J4 dé jumo de .1938,. 
ta lleció  en 25 de junio lie 1938.el obrero 
Jo,sé (Jarcia Moreno’, de 61 años de edad,, 
natural de Sevilla, liijo. de1 José y de 
Revés, domiciliado en Elche (Alicante), 

.•qué Trabajabaal servicio de Subsecréta*' 
ría .de Armamento del sendo • ( lobierno 
u’iarxista. ■ ■ ■ • . ; ' :
1 En (•uinplimieiito de .lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31' de. 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir 'la indemnización .;cprres*l 
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a 'la  
Citja Nacional de Seguro de Accidentes\ 
del Trabajo (Sagasta, 6, Madrid).-

Madrid, 25 de- abril de 1940.—El Di
rector) Luis Jordana de Pozas.

CAJA NACIONAL DE "SEGUftÓ DE 
ACCIDENTES. DEL TRABAJO

. Madrid
• por’ consecuencia de accidente i de 
trabajo ocurrido' el día ÍI de julio de 
1938. falleció en .15 de julio de 1938

la obrera Dolores Burgos Falcó, de 15 
año$' ’de ‘ edad, • natural de Valencia, 
hija de Valeriano y de Rosa, domici
liada en fíenimaclet (.Valencia), que 
trabajaba al servicio del Parqué de 
Artillería Divisionario número 3 del 
seudo-Gobierno marxista.
, Én cumplimiento de l o ; dispuesto 

en el artículo .42 d el’ Reglamento de 
31 de enero de Í933, los que se crean  
con derecho a percibir la indeinniza-, 
ción correspondiente .pueden • dirigirse,, 
acompañando los documentos que ‘ lo 
acrediten, a la C á ja .'Nacional de Se
guro de. Accidentes del Trabajo (Sa-r 
gasta; 6, /Madrid). ■ -

Madrid,-26 de abril de 19401—El Di- 
.rector, Luis- Jordáña de Pozas. ' .

CAJ A NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

  Madrid

Por consecnencia (le acéklente - de 
trabajo ocurrith.) el día L° de sep-. 
tiembre de 1938, falleció en 10 de sep
tiembre de .1938 el obrero Antonio Lá
zaro Herrero, de 28 años, de edad,, na
tural de Valencia, hijo dfe Antonio y 
de - Blasa, domiciliado en Valencia 
(Quevedo, número 10), que trabajaba 
ai servicio de Subsecretaría de Arma
m ento'del seudp Gobierno marxista.
. En cúmplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 193.3,' los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondien te puefien dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de . Accidente^ del Trabajo (Sa
gasta, 6, Madrid).

Mafirid, 26 de abril de 1940’-“ E1 Di
rector, Luis Jordana de - Pozas.

c a JA N a c i o n a l  d E  S E G U R O  dE
A C C ID E N T E S  D E  T R A B A JO  

Madrid 
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 11 de julio de 
1938, falleció en 12. de julio de 1938 
la obrera Calmen Oalábuig Navarro, 
de 43 años de edad, natural de .-/Vi-, 
llanueva de Castellón (Valencia), hija 
de Vicente y de Isabel, domiciliada 
en Nave, 28 (Valencia), que traba
jaba al servicio de Parque de Artille
ría - Divisionario ' número 3 del seudo 
Gobierno. ínarxista. •

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamentó de 
31 de eneró de' 1933, lqs que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro: de .Accidentes del Trabajo (Sa: 

'gasta,, 6, M adrid).. , , - • u .
Madrid,, 26 de abriL de 1940.—Él DL

rector,. Luis Jordana de Pozas* *
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CAJA n a c i o n a l  d e  SEG U RO d e  
a c c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Madrid

• por consecuencia de accidente de 
"trabajo ocurrido el día 11 de ju lio  de 
$8/ falleció en 12 de julio de 1938 
í  obrera D esam parados Puchau Lío- 
ios, de 15 años de edad, n atura l de 
fúencia, h ija de Francisco y de Jo- 
Mfa, domiciliada en M atías Perelló. 
Smero 34 (Valencia)., que trab a jab a  
al servicio de Parque de Artillería 
Divisionario número 3 del sendo G o
bierno marxista.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 42 del R eglam ento de 
41 de enero de 1933. los que se crean 

jion derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden dirigirse, 

j acompañando los docum entos que lo 
acrediten, a la C a ja  N acional de Sé- 
juro de Accidentes del T rab a jo  (Sa- 
kta. 6, M adrid).

Madrid, 26 de abril de 194p.—El Di- 
rector, Luis'. Jo rd an a  de Pozas.

A N U N C I O S  
PART ICULARES

B A N C O  DE E S P A Ñ A

 Madrid

, Habiéndose ex trav ia d o  el resgu ard o  de ¡ 
.depósito número T  213.093, de p e se ta s  
nominales 2.500 en A m o rtizab le  5 por 
101)1927 sin im puesto , exped id o  por este 
Establecimiento en 31-12-1931 a  favor de 
doña. .Carinen (Jon zález  R egu eval y Jo v é  
y doña María R osa  ( ío u z á lez  R egu era] y 
González R egueval, in d istin ta m en te , se 
juncia al público por p rim e ra  y  u ltim a  
Vez para que el que se crea  con derecho 
^-reclamar lo verifique d en tro  del p lazo 
¿fe quince d ías, a  con tar d esd e  la fech a 
& la publicación del p resen te  anuncio , 

Ve se in serta ' en cvl periód ico  oficial B O 

LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos 
garios de esta cap ita l, según  d eterm in an  

^  artículos cuarto  y 41 del R eglam en to  , 

%nte de este Banco, á d v ir tie n d o  que, 

¿huscuitido dicho plazo sin  reclam ación

tercero, se ex p ed irá  el correspondíen- 

íj duplicado de dicho re sg u a rd o , anu- 
M o el prim itivo y q ued an do  el B an co  

^ ei>to de toda re sp o n sab ilid ad . ^

4 Madri<l\ 19 ae abril de 1940.—El -Se- 
cretano tíenera 1, Santiago Regueiro.
' 2.384-X. P ' .

i  BANCO DE ESPAÑA

¡ Bilbao

H abiéndose extraviado el res
guardo de depósito necesario nú
mero 1.500, de pesetas nom ina
les 8.000, en D euda 4 por 100 In
terior, constituido en esta Su cu r
sal con fecha 20 de junio de 1903 
a nombre de don Pedro A ntonio 
Berrojaechevarria y Basterrechea, 
se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con 

| derecho a reclamar lo verifique 
| dentro del plazo de un mies, a 
j contar desde la fecha de la publi- 
¡ cación de este anuncio en el BO- 
j.L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A - 
! D O  y de la primera inserción del 

mismo en un diario de M adrid y 
otro de Bilbao, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del R e
glam ento vigente del Banco de E s
paña, advirtiéndose que, transcu
rrido el expresado plazo sin recia-, 
mación alguna, la Sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao, abril de 1940.— El Se
cretario, M . Riipoll,

698iX-P 

 NAVIERA AZNAR. S. A. Bilbao

H abiéndose extraviado los s i
guientes extractos de 'inscripción:

N úm ero 12.632, de dos accio
nes, núm eros 47.336 y 48.971, a 
favor de don Luis O rellana M assa.

N úm ero 13.619, de dos accio
nes, núm eros 54.106 y 54.107, a 
favor de doña Irene U rizar y V i
lla, viuda ^de O rellana.

N úm ero 15.546, de una acción, 
número (71.280, a favor de don 
M a n u e lC a n a le s  y Seguróla.

N úm ero 17.315, de 15 acciones, 
núm eros 28.862 al 64, 41.527 y 28, 
47.194 al 99 y 48.911 al 14, a fa
vor de doña M ercedes V idea y 
G aray.

N úm ero 17.401, de tres accio
nes, números 79.442 y 43 y 48.038, 
a favor de doña M ercedes V idea 
y G aray .

N úm ero 16.782, de dos accio
nes - núm eros 53.881 v 53.8S2, a

favor de doña M ariana G atto Du- 
rán, viuda de A ngulo.

N úm ero 11.472, de 15 acciones, 
n ú m e r o s  25.879, 30.418 ai 21, 
42.010 al 14 y 50.805 al 9, a favoT 
de d o ñ a  A quilina Aldanvizgo- 
geascoa Y Erquiaga.

N úm ero 15.342, de tres accio
nes, núm eros 69.584 al 69.586, a 
favor de doña A quilina Aldátniz- 
gogeascoa y Erquiaga.

N úm ero 17.640, de 15 acciones, . 
números 44.867 al 70, 45.148 y 9, 
45.727 al 35, a favor de doña 
A quilina A ldam izgogeascoa y Er« 
quiaga.

N úm ero 17.642, de dos accio
nes, núm eros 49-724 y 49.725, a fa 
vor de doña A quilina A ldam izgo
geascoa y Erquiaga.

N úm ero 17,860, de 45 acciones, 
núm s. 50.152, 50.543 al 47, 50.836 
al 45, 51.894, 51.903 y 4, 52.102 
al 108, 53.873 al 80, 55.130 al 34, 
55.238 y 39, 57.442 al 44 y 57.464, 
a favor de O bra Pía para la Pre
servación de la Fe. •

N úm ero 16.857, de . tres accio
nes, núm eros 46.811 y 12 y 58.124, 
a favor de don Juan  Larragán  y 
juaristi.

N úm ero 17-438, de tres accio
nes, números 66.377 y 73.958 y 59, 
a favor de doña M ercedes Iba- 
rreta de Rengifo.

N úm ero 14.712, de una acción, 
número 29.744,. a favor de don 
Juan  Basabe Learreta y doña M a
ría A rangü’ena Zarrandicoechea,

N úm ero 15.433, de .tres accio
nes, .números' 70.483 al 70.485, a 
favor de don Juan  B asabe Le'a- 
rreta y doñ^ M aría A rangüena 
Zarrandicoechea.

N úm ero 12.882, de 12 acciones, 
núm eros 44.620 al 51, a favor de 
doña Ju an a Beovide A rangüena.

N úm ero 13.261, de 20 acciones, 
núm eros 67.720 al 67,739, a favor 
de* doña Ju an a Beobide A ran 
güena.

1 N úm ero 13.512, de seis accio
nes, núm eros 49.516 al 20 y 49.946, 
a favor de doña Ju an a Beovide 
A rangüena.

N úm ero 337, de 66 acciones, 
núm eros 63.274 al 63,3.39, a favor 
de don Juan  G u ezuraga Elguezá- 
bai. #

N úm ero *17.365, de 20 acciones, 
núm eros 20.981 a l  90, 25.827 y 28, 
38.814 y 15 40.240, 40.873 a l 75,
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48.062, 51.655, a favor de doña 
Cleta Amézaga y Ozaimiz.

Número 15.640, de una acción, 
número 72.328, a favor de doña 
Miren Begoña Arrarte y Uribarri.

Número 16.889, de cuatro accio
nes, números 66.252 al 55, a favor 
de don Gervasio Ercilla y doña 
Juana Cortabarría. ”

S¡e anuncia al púMico por se
gunda vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo haga 
dentro ¿el plazo de un mes de la 
fecha, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, la Sociedad expedirá 
duplicado de dichos extractos de 
inscripción y anulará los ‘primiti- 
vbs, quedando exenta de toda res
ponsabilidad.

Bilbao, 23 de abril de .1940.-- 
Por la .Naviera Aznar, S. A ., José 
Luis de Aznar, Director-Gerente. 

699-X-P

COMPAÑIA ADRIATICA DE SEGU
ROS (RAMO VIDA)

Madrid 

• Habiendo desaparecido el ori- 
iginal de la p ó 1 i z a n ú m e r o  
298,571/1.170, emitida p o r  esta 
Compañía con fecha 17 de agosto 
de 1920 a nombre de don Federico 
Zappinó Barcaiztegui, se hace pú
blico que si en el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de Pu" 
blicación de este anuncio, no se 
presenta'reclamación respecto a 
la indicada póliza ante la Direc
ción para España de la Compañía, 
domiciliada en Madrid, Avenida 
José Antonio 39, se tendrá por 
nula y sin erecto aquella, proce- 
diéndose a la emisión de un du
plicado .de la misma.

Madrid, abril de 1940.*H?irma 
ilegible»
, 706-X-P ^

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel

Rectificación

E n e 1 BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO i de 25 de abril 
d e 1940, el anuncio del Banco de 
España de Teruel a nombre de 
Antonio Mateo Lozano, que se

publica como segunda inserción 
en la página 2047, columna pri
mera, debe guedar. rectificado en 
la siguiente forma:

En el último párrafo, donde di
ce: primera vez, debe decir: Se
gunda vez.

Madrid, a 25 de abril de 1940.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado, los resguardos 
de depósito números T A  120.478, T A 
178.619, T * A .178.620,* T 9 1 5 . 7  0 4 ,  
T 969.585, T 887.498, T 869.007, de pe
setas nominales 7.000, 63.900, 12.000, 
4.000, 2.500, 3.500, 3.500 en Interior 4 
por 100, Interior 4 por 100, Interior 4 
por 10, cédulas Banco Hipotecario 5 por 
100, cédulas Banco Hipotecario 4 por 100, 
cédulas - Banoo Hipotecario S por 1ÓQ, cé
dulas Banco Hipotecario 5 por 100, ex
pedidos por este . Establecimiento , en 
1910»1927, 11-12-1930, 12-2-1930, 26-11- 
1920, 21-12-1922, 18-11-1919, 8-4-1919, á 
faVor de doña Matilde Rodríguez Garri
do, se anuncia al público por primera 
ve# para que el» que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente^ anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESÍADO y dos dia- 
ríos de ésta capital, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercerof se expedirá el eorrespoíidien 
te duplicado de'dichos resguardos, anu: 
lando los primitivos y quedando.el Ran
eo exento de toda responsabilidad,

Madrid 22 de abril- de 1940.—El Se
cretario General, Santiago Begueiro.

2.383-X-P \ \

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números 76,163, 76.164,
170.283, 107.663, 147.925, de pesetas no
minales 7.000, 12.500, 14.000; 56.000, 
17.500, eñ Interior 4 por 100, Interior 4 
por 100, Exterior 4 por 100, Amortiza- 
bíe 5 por 100 1917 sin impuesto, obliga
ciones , Villa de Madrid 1923, expedidos 
por este Establecimiento en 4-6-1926, 
4-6-1926, 1-10-1929, 1(15-1927, 26-10-1928* 
a favor de don Adrián Eyríes Delon, se 
anuncia al pública por primera vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de ira 

-mes,' a contar desde la f-écha de la publi

cación del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento vi* 
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazp sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondíenv 
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de marzo de 1940.*—El Ser 
cretario General, Santiago Regueiro.
' 2.380-X-P 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULA
DOR TUDOR

Victoria, 2. — Madrid '

Cumpliendo lo dispuesto eñ el último 
párrafo del artículo cuarto de la Ley de 
1 de junio de * 1939 sobre la nulidad de 
títulos emitidos por entidades domicilia- , 
das en España, se hace .público por se
gunda vez' que esta Sociedad ha recibido 
la denuncia por pérdida de acciones de 
.la misma que se relacionan a continua
ción : .

 TERCERA RELACION 

Denunciadas por los propietarios 
desposeídos

Doña Carmen Rueda, en representación : 
de la Congregación de Damas Apostóli
cas del Sagrado. Corazón, de -Jesús.—Dos 
acciones, números 4.495 y 5.917.

El primer aviso y relación de todos és
tos títulos perdidos se publicó -en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero .76, del 16 de marzo de 1940, y 
en el diario de Madrid «A B G» del 6 
del corriente. ■

El plazo legal de tres meses para for
mular oposición a Ja expedición de los 
duplicados correspondientes vencerá el 
16 del próximo mes de junip.

Madrid, 26 de abril de 1940.—Sociedad 
Española del Acumulador Tudor: Un Di
rector.

2.375-X-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

RECTIFICACION

En el anuncio aparecido en . el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 25" 
del corriente, referente al extravío de tí
tulos,' tercera relación, primera, inserción, 
aparece el siguiente error:

Banco de Irún, Irún.—Dice «822.44 al 
52», y debe decir: «822,244 al.¡*>2».

Lo que se hace público a fes efectos' 
consiguientes.

Madrid, 26 de abril de 1940.— El Se
cretario General', Valentín García Martí
nez de- Velase©.

2.376-X-P , ■
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

t r i b u n a l  s u p r e m o

 Secretaría
Pleito incoado a n te  la Sala de lo 

C on ten c io so -a d m in is tra t ivo  
Pleito núm ero 39.—Compañía de los 

Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante contra Orden expedida por 
el Ministerio d e . Obras Públicas en 3 
de junio oe 1936 sobre caducidad de 
concesión de una lín ea  de transporte 
por carretera en tre  Madrid y Don j  
Bonito. I

Lo que en cumplimiento del, arlícu- 1 
lo 36 de la Ley Orgánica de esta ju
risdicción. se  anuncia al público para 
el ejercicio de .los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 26 de abril de 1940.—El Se
cretario Decano, Cipriano Mairtín.
JUZGADO D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E I N S T R U CC I O N  N U M E R O  12 D E  
B A R C E L O N A

Edicto
En cumplim ento ¿o lo d sp u esto  en  

“1 artículo '2.042 de la Ley de Enjui- 
:iamiento C vii, su stitu id o  por la Ley  
Je 30 de d iciem bre dc 1939, ( regulan- 
io el procedim  ento para la d eclara
ron de ausencia  y fa llec im ien to , por  
ti presente se hace p ú b lico , por se 
cunda vez, para con oc  m ien to  de to 
jas aquellas p erson as a q u ien es p u e
da interesar, que ante e l presente  
|uzgado de Prim ara Instan c a n ú m e 
ro- 12 de los de B a rcelon a  se s ig u e  
expediente a in stan c ia  de doña C la 
ra Ponsa S e v ’lla» sobre declaraoión  
del fallecím  en to  d e su  herm an o don  
Ignacio P onsa S ev illa , n ac id o  en la  
úlla de E n ciso , p rovin cia  de L o gro
ño, el día 31 de ju lio  de 1865, h ijo  de 
don Bartolom é y  doñ a M ar ana, d a
tando del año 1894 las ú lt m as n o t i
cia; del m ism o.

Barcelona, d iec io ch o  de abril de mil 
novecientos cuarenta. — El S ecreta r/), 
Franc'scó O m s.

2.354—X — A  J
JUZGADO DE P R I M E R A  I N S T A N C I A  
E I NS T RU CC I ON  D E  C A R T A G E N A

Don José D odero  Pérez, acciden
tal Juez de Prim era  Instancia 
del partido de C artagena .
Hago público: Q u e  en este Ju z 

gado, y a ijistanciá de don Pedro

t
j  Berruezo Gómez, se tramita ex

pediente sobre declaración de fa
llecimiento de svi sobrino don A n 
tonio A ndrino  Berruezo, hijo de 
A ntonio  y de M aría , de cuarenta  
y ocho años de edad, na tu ra l  y 
vecino que fu é 'd e  Cartagena, que 
desapareció de su domicilio hace 
treinta y cuatro años.

Lo que se hace público p ara  que 
cuantas personas tengan noticias 
de su existencia o paradero  lo co
muniquen al Juzgado.

Dado en Cartagena , a 18 de 
abril de 1940.—E'l Juez, José D o 
dero.—El Secretario, José Luis 
Me redero.

í 2.378-X-A J
J U Z G A D O  DE  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E I N S T R U C C I O N  D E E CI JA

Don Federico Barrachina Izqu ier
do, Secretario del Juagado de 
Primera Instancia ¿ t i  partido de 
Ecijá.
D oy fe: Q ue  en los autos de 

juicio ejecutivo que luego se ex
presarán se halla la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

“Sentencia.—En la c u d a d  de 
Ecija, a veintidós de abril de mil 
novecientos cuarenta. — El señor 
don Pedro Ponce de León D om ín
guez, Juez Municipal Letrado de 
la misma e interino de Primera 
Instancia del partido. Vistos los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo promovidos a instancia del 
Banco Español de ^Crédito,- S. A., 
domiciliada en M adrid , defendida 
por el Letrado don ¿Manuel Lobo 
López y representada prim era
mente .por el Procurador don Juan  
Jiménez Guerrero-Estrella y -en  la 
actualidad por el también Procu
rador don M anuel Fernández Ve^ 
Jasco, contra la H ar ine ra  A n d a 
luza, S. A., de Fuentes de A n d a 
lucía, don A ntonio  V aro  G ra n a 
dos, don José M adueño Serrano y 
don Enrique Ramírez Dópido,, en 
ignorado paradero y todos ellos 
en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad,

Fallo: Q ue  debo de m andar  y 
mando' seguir adelante la ejecu
ción despachada hasta hacer t r a n 
ce y remate de los bienes em bar
gados y de los que puedan  serlo 
d e  la pertenencia de los dem an
dados H arine ra  A ndaluza , S. A.,

de Fuentes de Andalucía, don A n
tonio V aro  G ranados , don José 
M adueño Serrano y don Enrique 
Ramírez Dótpido y con su p roduc
to entero y cumplido pago al B an
co Español de Crédito , S. A., d o 
miciliada en M adrid , la primera 
como aceptante y los tres res tan 
tes como avalistas de la letra de 
cambió presentada y todos ellos 
solidariamente, de la cantidad '.le 
cincuenta y tres mil novecientas 
ocho pesetas con diecinueve cén
timos, los. intereses legales de la 
misma desde el veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos t re in
ta y seis, fecha del protesto; los 
gastos de éste, que se elevan a 
ciento veintiséis pesetas con se
tenta y cinco céntimos,' y las cos
tas causadas y que se causen, que 
expresamente se imponen a ifls 
dichos demandados. Como viene 
s o 1 i citado, notiííquese personal- 
mente esta resolución a la H a r i 
nera A n da luza ,  y por medio de 
edictos, que se insertarán  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  t>EL ES
T A D O  y en el de la provine a, 
á los otros tres.

Así por ella, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, m ando y 
firmo.—Pedro P. de L eón .” ( R u 
bricado.)
. Fué publicada en el mismo día.

Y para su inserción en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , a fin de que sirva de notifi
cación a los dem andados rebeldes 
don A ntonio  Varo G ra n a d o s '  don 
José M adueño  Serrano y don En
rique Ramírez Dópido, en cum 
plimiento de lo acordado, libro el 
presente que firmo en E’cija, a 
veintidós de abril de m i l / n o v e 
cientos cuaren ta .  — El Secretario, 
Federico Barrachina.

2.381-X-A J
J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

E I N S T R U C C I O N  N U M E R O  I D E 
B I L B A O

D on Fermín G arbayo  Rueda. 
Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado núm ero  uno de los de 
Bilbao.
H ago  saber: Q ue  en .este Ju zg a 

do se sigue expediente' sobre de
claración de herederos abintesm- 
to p o r  muerte  de doña C ándida 
O naind ia  e I turrioz , n a tura l  de 
G uernica, hija legítima de Fran-
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cisco y d e  Justa, que falleció en 
estado de soltera el nueve dé mar
zo últim-o en la casa de salud de 
Santa Agueda, del término muni
cipal de M ondragón (Guipuzicoa),

■ V en su firtud  se pública el pre
sente edicto, anunciando la muer
te sin testar: de referida causan
te, siendo las personas que recla
man su Herencia sus dos herma
nos de doble vinculo don  Juan y 
doña María Catalina de Onain- 
dia t  Iturrioz, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho para' que comparezcan en 
,este Juzgado a reclamarlos dentro 
de treinta días, debiendo los que 
comparezcan a v irtud>de este -lla
mamiento expresar por escrito el 
grado de parentesco en que se 
hallen con la causante y justificar
lo con los correspondientes docu
mentos, 'acompañados del árbol 
genealógico. ,

Dado en^Bilbao, a 12 de abril 
d e 1940; —El Ju  e z , Fe rm ín, G  a rb a- 
yo.—E 1 Secretario, Francisco de la 
Iglesia Pinilla. '

y  2.377-X-A J  ’

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
NUMERO 2 DE MADRID

Cédula de emplazamiento

Por el Juzgado de Primera Instan
cia númer0 2 de esta capital y  a es
crito del Procurador don Saturnino 
Pérez Martín, en nombre de la .exce
lentísima señora doña Isabel G onzá
lez de Olañeta o Ibárreta, duquesa 
de Montpensier, formulando deman-' 
da de juicio declarativo de m eno: 
cuantía,/ contra don Mi g u e 1 Pérez 

/ l a  Torre, cuyo paradero se igno
ra, o en cas0 de su fallec m iento'con
tra sus herederos y sucesores, sobre 
reclamación 5.500 pesetas, impor- 

. te del prec o de arrendamiento del 
cuarto bajo derecha de la casa nú
mero 67 antiguo, hoy 0 ,  de la calle 
de Hortaleza, d¿ esta capital, desde 
primer0 de abril de 1959 hasta el 13 
de abril ac tu al deducida ya la fianza 
de 500 pesetas, don más los intere
ses y  las costas, se ha dictado la pro
videncia que dice así:

“Providencia: Juez señor Antón Pa
checo.—-Juzgado de Primera Instanc a 
número 2.-—Madrid, veintitrés de abril 
de mil novecientos cuarenta.—Con el 
anterior escrito formóse la oportuna 
pieza separada d manante <Je l ° s au''" 
tos de desahucio a que se alude, há
gase constar a continuación la repre
sentación que tiene acreditada el Pro

curador señor Pérez Martín, de la ex
celentísima señora, doña Isabel Gon
zález de Ol añeta e Ib ar r eta, en dichos 
autos; se adm te cuanto ha lugar en, 
derecho la demanda que en ¿ficho es
crito se: formula, la que se tramitará 
con arreglo a lo establecido para el 
juicio ordinario de menor cuantía, con
firiéndose Traslado de ella al deman
dado don M guel Pérez de la Torre, 
o en caso de su iallecimiento a sus 
herederos y sucesores contra quienes 
se dirige, a quien se emplazará por 
medio de edictos, en atención «a, ser 
desconocido su paradero, que se fi
jarán en el sit ó públicQ de cqstumbre 
de este Juzgado e insertaran en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL EST A D O  
y en el de esta, provincia, para que 
dentro del término dé nueve días com
parezca en éstos autos, y llévese cons
tancia a los autos de desahucio de 
que dimanan' los presentes, de la pre
sentación y  admis ón de la indicada 
demanda, para acordar en ellos lo 
qué córr&spónda sobre la ratificación 
de] embargo - causado en. bienes del 
demandado al llevarse a efecto el 
lanzamiento.—Lo manda y firma su 
señoría, doy fé.—Jüan A . Pacheco.— 
Ante mí”

Y  para que sirva de emplazamiento 
en forma al demandado don M :gu eL  
Pérez de la Torre, o en caso de su 
fallec miento a sus herederos y su
cesores, prev niéndolés que la copia 
de la demanda se halla a su disposi
ción en Secretaría, y qué de n0 com
parecer les para-á el perjuic 0 que ha
ya Jugar en derecho, expido el presen
te,'con  el, visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintitrés de abril de mil 
noyecentos cuarenta.—El Secretario, 
Antonio Yáñez.—Visto bueno: el Juez 
/de Primera - In fan cia , Juan  de Pa
checo.

2.368—X —A  J

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
 MALAGA

Don Joaquín Merino Conde, Inter
ventor de H acienda'de esta provin
cia, instructor del expediente de 
réspón^ab Edad o irresponsabilidad 
que se sigue por. fallecimiento del 
Habilitado de Clases Pasivas don, 
N icolás Montero Estévez.
Por el presente edicto cito y requie

ro a los poderdantes a~ q u in e s* apo* 
deraba dop N ico lás. Montero Estévez, 
para que en el término de tres meses, 
contados desde la publicación del pre
sente en el BO L E T IN  .O FIC IA L D EL 
EST A D O , se persone cualquier día 
hábil, de diez a doce, en esta oficina, 
para declarar y  i exponer Jas reclama
ciones que tengo contra la gestión 
rel zada por el mismo, bajo apercibi

miento de que transcurrido dicho pla
zo n0 serán admitidas, dándose pp.r 
bien realizada dicha gestión.

M álaga, 25 de1 abr L de 1940*
3 5 4 - A  J  . ;

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION NUMERO 15 DE 

 BARCELONA

Edicto

En virtud de lo d ispuesto 'ppr el 
señor Juez Jé  Primera Instancia dél ' 
Juzgado número quince de Barcelona 
en providencia, de veinte' del que cur- : 
sa ; d.ctada en el expediente de extra
vío de valores instado por D -M ar ano 
Ribas Ribas, se expide el presente 
por med o del cual se hace' pública 
la denuncia formulada por dicho se
ñor por el hurto o extravío .de-tres 
títulos de la Deuda Aniortizable 5 
por 100, emisión de 1927, de la ser e 
A, números 429.693 y  694 y 115.015, 
de quinientas pesetas nominales cad$. 
una. Y  asimismo sé concedo el térmi
no de nueve días para que el tenedor, 
actual de Jos títulos pueda compare
cer ante este Juzgado a nisar de su 
derecho.

'Barcelona, veintdós d*? diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve. . 
A ñ 0 de la V ictoria—El Secretario ac
cidental, P .,H ;: U r-u tia .-V .2  B.2; El 
Juez de Pr mera jlnstaneia, Ildefonso - 
de la Maza.

2.389—X —A . J /

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Anuncio

Don Manuel Rodríguez Pons, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona*
Por el Tribunal Reg onal de Res

ponsabilidades Políticas de Barcelo
na, en el expediente seguido., con el 
númer0 472 del Tribunal y 6 ?  del 
Juzgado Iástructor Provincial de T a y  
rragona, contra Rosendo Roig S cart 
se ha dictado sentencia absolviendo 
al mismo, recobrando éste la- libre dls” 
posición de sus bienes.

Barcelona, 13 de abril de 1940.— 
El Secretar o, Manuel Rodríguez.— 
Visto büeno: el'Presidente, Moncíús. 

R . P—12.682
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[RIBUNAL REGIONAL DE r e s p o n
SABILIDADES POLITICAS DE

BARCELONA 

Anuncio

Por el presente se hace  saber  que 
hb'endo hecho e fect 'va  la sanción.
¡e doscientas c in cuen ’.a pe etas im 
puesta a Pedro So n et  R am bau ,  veci- 
b de Las Pesas, en el expediente se- 
|H¡db al misino con el n úm ero  480 de 
{ste Tribunal y  208 del J u z g a d o  de 
Tarragona, y a v rtud de lo d e p u e s t o  
fflel artículo 58 de la L e y  de R e sp o n 
sabilidades Políticas de 9 de febrero 
üe 1939, dich0 Pedro So n e t  Riamb.au 
h recobrado la 1 bre d ispos ic ión  de 
sus bienes
: Barcelona, 18 d e abr  1 de 1940.—
0 Secretario, M an u e l  R o d r íg u e z .— 
Visto bueno: el Presidente, M o n c lú s .

R P—12 692

A nuncio

Por la presente se hace  saber  q u e  I 
habiendo hecho efectiva la sanc ión  de 
doscientas pesetas m pu esta  a  Lu is  
Mayá Aub.rt ,  v e c n o  de Olot ,  en el 
expedente segu ido  al m ism o con el 
¿foro 224 de este T r ibu n a l  y  23 ¿el  
Juzgado Instructor Provincial  de R e s 
ponsabilidades Políticas de G ero n a ,  y  
ivrtud de lo d ispuesto  en el artículo  
18 de la Ley de R e sp o n s a b  lidade^ P o 
lacas de 9 d e febrero  de 1939. dicho 
¡Luis Mayá A u b ert  ha recob rado  la Ü- 
¡tire disposición de su s  bienes.

Barcelona, a 18 de abril  de 1940.—
B Secretar o, M a n u e l  R o d r íg u e z .— 
•Visto bueno: el Pres idente,  M o n c lú s .
. I  P—12 693

tribunal r e g i o n a l  d er e s p o n
SABILIDADES POLITICAS DÉ ;

BARCELONA
    

A n u n c i o
Por el presente se hace  sab er  que 

wbiendo hecho efectiva la sanc ión  de 
cuarenta mil pesetas ,  im p u e sta  a  
Montserrat F a-g a s  R eynat ,  vecina de 
fl&rcelona, en el -expediente se e u  do 

misma con el n ú m ero  122 de es
te Tribunal y  84 del J u z g a d o  de Bar-, 
«lona, y a v irtud de lo d ispu esto  en 
j*1 articuló 58 de la L ey  ^ . R e s p o n s a 
bilidades Políticas de 9  de febrero  de 
1939, dicha M o n tserra t  F a r g a s  Hey* 
¡W ha recobrado l a  1 bre d isposic ión  
fe sus bienes.

Barcelona, 17 de abril  d e  1940— El 
«cretario, M an ue l  R o d r íg u e z .— V isto  
Bueno: El Presidente ( i leg ib le) .

R P —12,694

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS

A n u n c i o

H ab ien d o  sido sat is fecha to ta lm en
te la sanción de c neo mil pesetas ,  
que le fue impuesta  por  este Tribunal 
a Pablo  A c h a  B a ra ñ a n o ,  en sentenc a 
firme dictada en 27 de enero último, 
con motivo de expediente  de re sp on 
sab i l idad  polit ca instruido cont-a 

aquél  con el núm ero  176 Je l  rollo y-  
45 del J u z g a d o  de V itoria ;  ha reco- i 
b r a d 0 d cho encartado la libre d i sp o 
sic ión de sus b enes.

Lo  que se hace públ co, en cu m pli
m iento  de lo prevenido en el artículo  
58 de lá Ley R e sp o n sab i l id ad es  
Política

B u r g a s ,  20 de ab-il  de 1 9 4 0 — El 
Pres  dente*, Jo s é  Iñ ’g o .— El S e c re ta 
rio, Sa turn in o  A p á r  cío.

R P - 1 2 .7 1 1

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

C A C ER ES

P or  el presente se  hace saber  que 
por  haber  s ido '  hecha efect iva*  to ta l
mente la sanción pecun iar 'a  recaída 
en el expediente núm ero  ochenta y 
uno de m'l novecientos tre nta y  nu e
ve. incoado  por el J u z g a d o  In struc
tor de B ad a jo z  e . im p u e s t a  al vecino de 
La  C o ro n a d a  Luis  C a lv o  D  estro, e s 
te inculpado  ha recobrado  la libre 
d ispos  ción de sus bienes, según  d is 
pone el artículo cincuenta y  ocho de 
la L e v  de R e p o n sab ih d ade s  Políticas-

D a d o  en C áceres ,  a doce de abril  
de mil novecientos cuarenta — El Ju ez ,  
F ran cisc o  S a n t 'a g o .— V -  B ° :  El P re 
sidente, D ávila .

• P or  el presente, y  en v > t u d  che lo 
aco rdado  p o r - e s t e  T r ibu n al ,  .se hace 
sab er  al expedientado  V icente S á n 
chez C u ad rad o ,  cuyo actual p a r a d e 
ro se ignora, que puede  hacer u so  
del derecho que le concede el a p a r 
tado  d) del artículo  c in c u e n ta /y  cin
co, dp la  L e y  de R esp o n sab i l  dades 
Políticas ,  estando los autos  de m a n i
fiesto en la Secretaría  de este T r  bu- 
nal por  término de tres días , p a ra  
que dicho inculpado , y  en caso  de 
fallecimiento sus  herederos,  se  in s
truyan  y  puedan form u lar  dentro  de 
la s  cuarenta y  ocho ho ra s  s guientes  
su escrito d e defensa*

D a d o  en Cáqerés ,  a dieciocho de 
abril de mil novecientos cuarenta .— 
El Juez ,  Franc seo Sa n t ia go .—V*$ B  * : 
E l  Presidente, D áv ila .  }

Por el presente, y en virtud de lo 
aco rd ad o  p o r ‘ este T r ib u n a l ,  se hace 
cabe'r al  exped ientado  A l f o n s o  A l f o n 
so A lfo n so ,  cuyo  actual p arad ero  se 
ignora, que puede hacer uso del d e
recho que  le concede el a p a r ta 
do d) del artículo 55 del Ley de 
R e spon sab il  dades  Políticas,  o t a n d o  
los au tos  de manifie  to en la Se cr e
taría de este T r ibun al  por término de 
tres días, para  que dicho inculpado,  
y  en caso  de fallecim ento sus  here
deros, se instruyan y pu ed an  fo rm u 
lar dentro de las cuarenta  y ocho  h o 
ras  sigu entes su escrito de defensa

D a d o  en C áceres ,  a dieciocho de 
abril de mil novecientos c u a r e n t a . - - 
El Juez ,  Franc seo S a n t ia g o .— V-- B . - :  
El Pres  dente,  Dávila-

Por el presente , y  en virtud de lo 
aco rd ad o  por  esíe T r  bunai R e g  ona!,  
se hace saber  que  la exped ien tad a  
Petra M á rq u e z  Sán ch ez ,  cuyo  actual  
p a ra d e r0 se ignora,, y  en caso  de f a 
llecimiento a  su s  herederos,  que  p u e 
den hacer  U : 0  del derecho q u e  les 
concede el ap a r ta d o  d) del a ñ í c q jo  
cincuenta y  cinc0 de la L e y  de Res- 
po n sab  1 dades  Políticas,  e s tan d o  los 
au tos  de manifiesto en Secretar ía  p o :  
térm no de tres días,  para  que la in
cu lpada  o sus herederos se in struyan  
y  puedan  form ular ,  dentro de las 
cuarenta y  ocho ho ra s  Siguientes,  e s
crito de defensa.

D a d o  en C áceres ,  a dieciocho de 
abril de mil novecientos cu a re n ta .— 
El Ju ez ,  Franc seo S a n t ia g o .— V-- B .^ :  
El Pres: dente,  D áv i la .

P o r  el presente ,  y  en virtud  de lo 
aco rd ad o  p o r  este T r ib u n a l  R eg  onal,  
se hace sab er  a  \o> herederos del ex- 
ped  entado A n to n io  P a r e j o  G ó m e z  
V a la d é s  ( fa l le c ido ) ,  que pueden  ha-,  
cer u so  del derecho  qu e  les concede* 
el ap ar tad o  d),  del a rt ículo  cincuenta 
y  cinco ¿e  la  L ey  de R e s p o n s a b i l id a 
des Políticas,  es tando  los au tos  *de  
manifiesto en Secretar ia  p or  térm n o  
de tres días, p a ra  que dichos h e re d e 
ros se intruyan y  p u ed an  fo-m ulár ,  
dentro de las cuarenta  y  ocho h oras  
s guientes, escrito de defensa

D a d o  en C áceres ,  a dieciocho de 
abril de mil novecientos cuarenta^ — 
El Ju e z ,  F ranc  seo  S a n t ia g o .— V-2 B .2 :  
El Pres  dente,  D áv ila .

P or  el presente,  y  en virtud  de lo 
a co rd ad o  por  este T r ibu n al  R e g ion a l ,  
se hace sab er  a l  e x ped ien tado  Jo s é  
A l i s e d a  O livare s ,  vec in0 que fué  de 
B a d a jo z ,  y  cu y o  actua l  p a r a d e ro  se
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ignora, que puede hacer uso del de
recho que le . concede el aparta do d) 
del artículo, cincuenta y cinco de la 
Leiy de Respopsab iidades Políticas', 
estando los autos de manifiesto en la 
Secretaría de es*e Tribunal- por tér
mino de tres días para que dicho ex
pedientado, y en caso de falleeiriúen- 
to sus herederos, se instruyan y  pue
dan formular, dentro de las cuarenta 
y ocho horas ^sigu entes, escrito de 
defensa. 1'

Dado en Cáceres, a dieciocho de 
abril de mil novecientos , cuarenta.— 
El Juez, Francesco Santiago.—V-2 B ,-: 
El Presidente, VD.ávila.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Se hace .saber que habiendo sido satis
fecha totalmente la sanción económica 
impuesta al sancionado Antonio Loren
zo ..Rodríguez, de. setenta) años, viudo, 
módico, natural de Orense y  vecino de 
Lo.vios,. de dicha provincia, p o r ! la sen
tencia número 90 de 1940, dictada en el 
expediente númerq 2 instruido por el 
Juzgado Instructor Provincial de Orense 
con el número 1 de 1939, dicho sancio
nado ha recobrado la libre disposición de 
d,e sus Bienes.' ■ ' ;

La Coruñá, a 23' de abril de 1949.-^- 
El Secretario, Vicente Santiago, — V.° 
B .° : El Presidente, Martínez Nieto

 BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pons, Secretario 
del Tribunal Régional de Besponsabi- • 

' iidades Políticas de Barcelona, .
Certifico : Qüe | en el expediente nú

mero ,25 de este Tribunal y sexto del Juz
gado de Gerona, seguido contra Anto
nio Costa Vilandva,' se ha dictado sen
tencia^ cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen. así ': ■ ' ' '
., «Sentencia..— En la ciudad de Barcelo
na) a 2 de abril de 1940.'  ̂ 1

Visto por Jos señores abajo menciona- < 
dos! el' expediente dé responsabilidad po

lítica  incoado contra Antonio Costa Vi- 
lahova, mayor de edad,.vecino del Pufer- 
to‘ de la Selva, siendo Ponente el Vocal 
propietario Magistrado don Ildefonso, de 
la Maza' Fernández, - - . . G *

Fallamos: Que debemos declarar la
responsabilidad G política del inculpado 
4ntonio Costa Vilanova, vecino del Puer
to de la Selva,' a quien’ se le impone la 
sanción- de incautación total de bienes 
e inhabilitación absoluta y relegación a ' 
las posesiones, africanas, por diez años.’ 

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 

.mandamos y firmamos:—-Lorenzo M o n • 
c 1 ú s.—Ildefonso de la Maza.—E. Davl- 
tabuit Peí ayo». -

Y para que conste, insertar en él BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva de notificación a! interesado 
por ignorarse su. actual paradero, expido 
la presente en Barcelona, á 24 de abril 
de 1940.—El Secretario, Manuel Ródrí- 
guez.-^-V.® B .° : El Presidente, Monclús/

Doñ .Manuel Rodríguez Pons, Seerétario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona.
C e r t if ic o Q u é  en el expediente . nú

mero 79 del Tribunal y  noveno del Juz
gado de Gerona, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: •

«En la "ciudad de Barcelpná1, a 3 de 
abril de, 1940. . ' • "

Visto por los señores que ab a jo . se 
mencionan el expediente de ' responsa
bilidad política incoado contra Joaquín 
Camps. Arboix, mayor de edad- penal, ve
cino de .Gerona, siendo Ponente el V o 
cal propietario don 'Ildefonso de la Maza 
Fernández!,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Joaquín de Camps Arboix, vecino de Ge- 
roña, a quien se le impone la sanción de 
incautación; total de sus bienes, inhabi
litación absoluta perpetua y extraña
miento^ perpetuo del territorio nacional/ 

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y ..firmamos.—Lorenzo Mon- 
clús,—Ildefonso de la Maza — E. Dal- 
tabuit. Pelayo». ; y . -.. ' .

Y para que conste, insertar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
q‘ue sirva de -notificación al interesado 
por ignorarse su actual paradero1, expido; 
la presente en Barcelona, a 24 dé a b ril, 
de 1940.—El Secretario, Manuel Rodrí
guez.—V.° B .° : El Presidente, Monclús;

Don* Manuel Rodríguez Pon$, Secretario«
• del Tribunal Regional de Responsabi

lidades Políticas de > Barcelona.
Certifico: Que en este Tribunal se ha 

dictado sentencia en el expediente nú
mero 199 de este Tribunal y 54 del Juz
gado Instructor Provincial. de Responsa
bilidades Políticas de ¡Gerona, seguido 
contra Domingo Villalonga Bertrand, 
cqyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: '

«En la ciudad de Barcelona, a 2 de 
abril de 1940. r ‘ ,

Visto por los señores abajo mencio
nados el expediente de responsabilidad 
política, . incoado contra1 Domingo Villa
longa Bertrand, mayor de edad, vecino, 
de San Feliú de Guixols, siendo Ponente 
el Vocal propietario Magistrado don • Il
defonso de lá . Maza Eernándéz,

Fallamos: Que debemos declarar la

responsabilidad política, del inculpado' 
Domingo. Villalonga Bertrand, vecino de 
San Feliú de Guixols-, * a quien se le  im
pone la sanción dé incautación total de 
bienes,, inhabilitación absoluta én su gra
do máximo y relegación a las posesiones 
africanas, por quince años. V 1

Así por esta nuestra. sentencia,- definí- ’ 
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Lorenzo Mon-; 
clú.;—Ildefonso de la Maza.—E, Dalta- 
huit Pelayo». y , . v

Publicación : leída y publicada / la an
terior sentencia por; el Magistrado Po
nente, celebrando . Audiencia pública el 
día de su fecha, certifico -Mánuel Ro
dríguez. .

Y para que conste, insertar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva ¡de notificación al interesado el 
que sé ignora su actual panadero, expido

'y  firmo lá presente, en Barcelona, a. 24 de 
abril de 1940.—E l. Secretario, Manuel 
Rodríguez.—V.° , B .b : El Presidente,
Monclús. '

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONS
ABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pbns, Secre
tar "o del Tribunal Regional de Res- ' 
ponsabil dades Políticas ,de Barcé-, 
lona. ■.; ■ ,
Certifico: Que / en eí expedienté 

número. 193 de éste Tribunal y 48 del 
Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Gerona, 
scgu do contra, José María Vilar ■ Sa
la, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
así: G  y  '' G
. “Sentencia: í Don Lprenzo Monclús 

Fortgcín, don Ildefonso de la Maza 
Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Peí ay o.—En la. ciudad de 'Barcelona, 
a veintidós de abril de mil novecien
tos - cuarenta.—Visto- por os señores 
anotados al margen el expediente de 
responsab lidaR políti ca. in'coado c'on- 
tra José María Vfiar Sala, mayor de 
edad penal, vecino de' San Félíü de 
Guixols, siendo Ponente' el Vocal 

Tropietar ■ o, Magistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández.—Fallamos: 
Que debemos declarar la responsabi
lidad política del nculpado José Ma
ría Vilar Sala, vecino de San Felíu 
de’ Guixols, a quién se le impone la 
sáíición de incautación total de Ve
nes, .inhabilitación absoluta en su 
grado máximo y relegación a las po
sesiones africanas por qu nce años,— 
Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente' juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Loren
zo Monclús.—Ildefonso de la Maza. 
É. Daltabuit Pelayo” .

Y  pára que. conste y para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL
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DEL E S T A D O  y  s i rv a  de n o t i f i c a
ción al in feresado .  p o r  g n o r a r e  su 
paradero, exp do y f i rm o la p r e s t í . t e  
en Barcelona, a v e in t id ó s  de a b r  1 de 
mil novecientos c u a r e n t a .— El Secre-  
atrio, M a n u e l  R o d r íg u e z .  — V*2 B 
El Presidente ( l e g ib le ) .

R F.— 13.191

TRIBUNAL R E G I O N A L  D E  R E S P O N
SAB I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

N A V A R R A

Don Rafael A lb a  y R a b a ,  S e c re ta r  o ; 
del T r ib u n a l  R e g io n a l  de Respon-  j 
sabilidades Po l í t  ca s 'T le  N a v a r r a -  | 
Certifico: Q u e  en el ex p e d ie n te  i 

que luego se d irá  se h a  ¿ c t á d o  p o r  | 
este T r ibunal  s e n ten c ia ,  cu y o  encabe -  1 
ramieto y lo n e c ^ sa r  0 de  la p a r t e  ! 
disposit va so n  as í :  !

“Sentencia. — En la c iu d a d  d e  P am -  ; 
piona, a ve in te  d e a b r . i  de mil nove-  j 
cientos cu a re n ta  — V is to  p o r  el T ri-  ¡ 
bual Reg ona l  de R e s p o n sa b  l id a d e s  • 
Pftíticas el e x p e d ie n te  n ú m e r o  256-25, I 
seguido c o n t ' a  Luis  S a m p e r io  / U r a n -  ¡ 
ga, casado, m éd ico ,  v e c in o  de Ren-  ¡ 
tería y en i g n o ra d o  p a r a d e r o ,  s ie n d o  1 
Ponente el* M a g i s t r a d o  d o n  L e o c a d  o 
Támara G arc ía .

Fallamos: Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
y condenamos al  n c u l p a d o  Luis  Sam - 
perio U ran g a  a q u e  p a g u e  al E stado ,  
por vía de ^esarc m ie n to  de p e r ju i 
cios, la c a n t id a d  de c inco  mil p e s e 
tas. As m ism o le im p o n e m o s  la san- 
cón de des t ie rro  a d o sc ie n to s  c in 
cuenta k ló m e t ro s  de R e n te r ía ,  p o r  
tiempo de q u in c e  añ o s ,  con  los e fec
tos que se ñ a la  el C ó d ig o  P e n a l  p a ra  
las penas d “ igual  clase- N o t i f íq u e se  
esta sentencia p o r  ed ic tos ,  q u e  se in 
sertarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  y  en el de la p ro v in -  
,ca de- G u 'p ú z c o a ”
.. Pa*:a que  c o n s te y  rem i t i r  al B O 
LETIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a 
efectos de n o t i f icac ión ,  e x p id o  la p r e 

sente en P a m p lo n a ,  a v e in te  de a b r i l  
de mil n o v e c ie n to s  c u a r e n ta .— El S e 
cretario, R a fae l  A^ba.
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Don Rafael  A l b a  y  R a b a ,  S ec re ta r io  
del T r ib u n a l  R e g io n a l  de R e sp o n -  
sab'l dades Po l í t icas  de N a v a r r a .  

'Certifico: Q u e  en el e x p e d ie n te  q u e  
luego se d irá  se h a  d ic ta d o  p o r  este 
Tribunal . sentencia ,  c u y o  e n c a b e z a 
miento y lo n e c e s a r io  de la p a r te  d is 
posit va son así:

“Sentencia— E n la c iu d a d  de  P a m 
plona, a ve in te  de abr i l  de mil n o 
vecientos c u a re n ta .— V is to  p o r  el T r i -  

.bunal Reg onal  de R e s p o n s a b  l idades  
•Polít'cas el e x p e d ie n te  n ú m e r o  256-18, 
segu’do co n t ra  Ju l io  M a e s o  E lo r r io ,

m a y o r  de edad ,  cas ado,  m éd ico ,  v e
cino de S an  S eb as t iá n  y e n ig n o ra d o  
p a r a d e r o  s ie ndo  P o n e n te  el M a g i s 
t r a d o  d o n  L eocad  o T á m a ra  G árc ía .

F a l la m o s :  Q u e  d eb e m o s  c o n d e n a r  y 
c o n d e n a m o s  al in c u lp a d o  J u l 'o  M a e so  
E lorr io ,  com o  r e sp o n s ab le  po l í t ico ,  a 
clú e  pag u e  al E s tado ,  p o r  vía de re- 
. a rd im ie n to  de per ju ic ios ,  la ca n t id a d  
de c neo  mil pese tas .  A s  m sino le 
im p o n e m o s  la  s a n c ió n  de des t ie rro  a 
dosc ien tos  c incuen ta  k i ló m e t ro s  de 
S a n  S ebas t ián ,  p o r  t iem po  de q u n c e  
años ,  con los ef(‘Ctos q u e  se ña la  el 
C ó d  go Pena l  a Lis p e n a s  de  igual  
clase y  le in h a b i l i ta m o s  p o r  igual 
t iem po  p a ra  el e jercicio de m a n d o s  y 
de con f ianza  en los Organismos» O f i 
ciales. N o t i f íq u e se  esta se n te n c ia  p o r  
ed ctos ;  q u e  se i n se r ta r á n  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a j 
e fectos de no t i f icac ión ,  exp do  la pre-  i 
sen te en P a m p lo n a ,  a ve in te  de abril  
de mi] n o v e c 'e n to  c u a r e n t a .— El Se- 
c rc tar jo ,  R a fae l  A lb a ,  ' '
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D o n  R a fae l  A lb a  y  R aba ,  Sec re ta r io  1 
del T r b u n a l  R eg io n a l  de R e sp o n sa -  j 
b i l idades  Polí t icas de N a v a r r a -  |
C e r t f i c o :  Q u e  en el e x p e d ie n te  que  

lu eg o  se d irá  se ha  d ic ta d o  .por  esie 
T r ib u n a l  se n ten c ia ,  c u y o  en c a b e z a -  
m 'c n to  y  pa r te  d ispos i t iva  sDn del te 
n o r  s g u i e n t e :

“S e n te n c ia .— E n la c u d a d  de P a m 
p lo n a ,  a d iec io ch o  de abri l  de mil 
n o v e c ie n to s  c u a r e n ta .— S e ñ o re s  don 
Elad io  C a rn ic e ro ,  P re s 'd e n te ;  d o n  L eo 
cad io  T á m a r a  y d o n  Jo a q u ín .  O c h o a 1 
de O l z a .— V sto p o r  el T r b u n a l  R e 
g io n a l  de R e sp o n s a b i l id a d e s  P o l í t i 

cas de N a v a r r a  el e s p e d  ente  n ú m e r o  
256-24, se gu ido  co n t ra  R a m ó n  A s tu -  
d lio G a b a r a in ,  m a y o r  de edad ,  c a c a 
do, e m p le a d o  y  vec in o  de S an  S e 
b as t iá n ,  y  F e rm ín  A s tu d  lio, sin que  
cons te  el s e g u n d o  ape l l id o ,  de  26 
años ,  casado ,  de igual  v e c in d a d  y  a m 
b o s  en  i g n o ra d o  p a r a d e r o ,  s ie n d o  P o 
n e n te  el M a g is t r a d o  d o n  L eo c a d io  T á 
m a ra  G arc ía .

R e s u l t a n d o :  Q u e . . . ,
F a l l a m o s :  Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  y  

c o n d e n a m o s  a los i n c u lp a d o s  R a m ó n  
A s t u d  llo G a b a r a  n  y  F e rm ín  A s tu -  
d i l lo  a  la. p é rd id a  to ta l  ({e sus biene^ 
p:e>en tes  y  fu tu ro s ,  in h a b i l i ta c ió n  a b 
so lu ta  p a r a el ejercicio  de ca rgos  p ú 
b l icos  y  re legac  ón  a la s  P o ses io n es  
A f r i c a n a s  p o r  t e m p 0 de q u in c e  años ,  
desde  q u e  -cean  h a b id o s .  N o t i f íq u e se  
esta  se n ten c ia  p o r  edictos, que  se in 
s e r ta r á n  eñ el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  en el de la p r o v i n 
cia de G u ip ú z c o a  — A s í  p,or esta n u e s 
t ra  s e n te n c 'a  lo' p r o n u n c i a m o s  m a n - ,  
da m o s  y  f i rm a m o s .— E la d io  C a r  nce-  
ro, L eocad io  T á m a ra  y  Jo a q u ín  O c h o a  
de O lz a  ( ru b r i c a d o s .— P u b l i c a c ió n .—

Leída y  pu b l i cad a  fué  la a n te r io r  s e n
tenci a en el día de su fecha  p o r  el 
s e ñ o r  V oca l  P o n e n te  en ses ión  ce- 
l e b - a d a  al efecto, de q ú e  cert ifico .— 
R afae l  A l b a ”*

Y p a r a  su p u b l ic a c ió n  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
p a ra  qu e  sirva de n o t i f icac ión  a los 
a n te d ic h o s  in cu lp a d o s ,  q u e  se e n c u e n 
tran  en  ig n o ra d o  p a r a d e r o ,  l .b ro  la 
p re sen te  en P a m p lo n a ,  a ve in t id ó s  de 
abril  de n r l  n o v e c ie n to s  c u a re n ta -— 
El S ec re ta r io ,  R a fae l  A lb a .
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE  

M E L I L L A

D o n  A n to n i o '  L ópez L a g u n a ,  Oficial 
P r im e ro  de  S a la  de A u d  enc ia  Pro- 

i v ncial  y  S e c re ta r io  dol T r ib u n a l
| R e g io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o 

lít icas de M elil la .
C e r t i f ico :  Q u e  en el e x p e d ie n te  de 

r c s p o n s a b i l ’d a d  po lí t ica  de q u e  se h a r á  
m e n c ió n  se ha  d c tad o  p o r  este T r i -  

1 b u n a l  la se n te n c ia ,  . c u y o  e n c a b e z a -  
¡ m ie n to  y p a r te  d ispos i t  va  d icen así:  

“S e n te n c ia  n ú m e r o  183.— En la ciu- 
tTad de M eli l la ,  a vo in t  tres de abr i l  
de mil n o v e c ie n to s  c u a ren ta .

Vi.st0 p o r  el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
R e s p o n s a b i fd a d e s  Po l í t icas  ¿e  M e l i 
lla el e x p e d ie n te  ro l lo  n ú m e r o  ve n t  
dos  del p re se n te  añ o ,  p r o c e d e n te  del 
J u z g a d o  I s t r u c to r  P ro v in c ia l  de la 
m ism a p laza ,  se g u id o  co n t ra  José 
G r a n a r a  S án ch ez ,  ya fal lecido,  del  quf> 
no  c o n s ta n  en  el ex p e d  en te  má.; c:r- 
cu n s ta r .e 'a s  de q u e  fué  v e c :n o  de Me 
lil la y de p ro fe s ió n  au x  fiar de Fa*- 
macia .

F a l la m o s :  Q u e  d e b e m o s  c o n d e n a r  
y  c o n d e n a m o s  a José  G r a n a r a  S á n 
chez,  p o r  su  r e s p o n s a b i l id a d  po l í t  ca 
y a  defin ida,  al p a g o  de mil pese ta  , 
co m o  s a n c ió n  e c o n ó m ica ,  que  h a r á n  
e fec tivas sus  h e r e d e r o s  u n a  vez  f ir
m e  e s ta  se n ten c ia ,  de la  q u e  se l le 
v a rá  t e s t im o n io  l i te ra l  al ro l lo  re 
pecx vo  y se le n o t i f ica rá  en  e s t r a 
dos  y  en  los “B o le t in e s  O f ic ia le s” .

A s í  p o r  esta  n u e s t r a  se n te n c ia ,  d e 
f in i t iv am en te  j u z g a n d o ,  lo p r o n u n c i a 
m os,  m a d a m o s  y  f i rm a m o s .— E. S á n 
chez del P o z o .— E. B a r to lo m é .— F r a n 
cisco M r . — R u b r i c a d o s ” .

Los p a r t i c u la re s  in <¿ríos c o n c u e - -  
d a n  con su  or ig  na l  a q u e  me r e 
mito .  Y  p a r a  in s e r ta r  en t i B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ' s i r v a  de 
n o t i f icac ión  a los h e re d e r o s  del  s a n 
c io n ad o ,  p o n g o  el p re se n te ,  con  el 
v is to  b u e n o  del s^ ñ o r  P re s id e n te ,  en  
M eli l la ,  a ve in t i t ré s  de a b r  1 de mil 
n o v e c ie n to s  c u a r e n ta .— El S ec re ta r io ,  
A n t o n i o  L ó p ez  L a g u n a .— V is to  b u e 
n o :  el P re s 'd e n te ,  F. S á n c h e z  del  P o z o .  

R  P — 13.195



P á g i n a  2 1 4 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9  a b r i l  1 9 4 0

T R I B U N A L REGIONAL DE R ESPON
SABILIDADES POLITICAS DE

MELILLA

Cédula de requerimiento d e pago de 
l a  sanción

En el exped ien te! de. responsabili
dad política seguido contra Enrique 
M ora Lisardo se ha dictado pór este 
Tribunal Regional, en el día de hoy, 
au t0 declarando finne la  sentenc a 
dictada en nücve de marzo ultimo, 
por no haberse interpuesto contra la 
misma recurso alguno, y en d cho a u 
to se. acuerda requerir al sancionado, 
como lo verifico por la presente, pa
ra  que en el término Je  veinte días 
haga e£ect:va' la sanción impuesta o 
form ule solicitud de hacerlo g plazos 
con las garantías que previene la Ley, 
y  transcurrido dicho terminó, si no 
lo hiciere', remítase testimonio de la 
sentencia, con lo demás ordenado en 
el segundo párrafo del artículo sesen
ta, al señor Juez Civil . Espec'al de 
este T ribunal;

Y  para’ que sirva de notificación y 
requer*miento al, sancionado, cuyo pa
radero  se gnora» pongo la presente 
en MeLlla, a dieciséis de abril de mil 
novecientos. 'cuarenta;—--El Seóretario 
del Tribunal, A ntonio López Laguna*

Cédula de requerimiento al pago de 
la sanción

En el exped ente de, responsabili
dad política segu d0 contra Francisco 
Beníosela izquierdo se ha d ictado 'po r 
este T ribunal-R egional, en el día de 
hoy, auto declarando' firme la*senten
cia dictada en doce ,dq marzo último, 
pór no haberse interpuesto contra la 
misma recurso alguno; y  en dicho au 
to, i e  acuerda re’quer r al sancionado, 
como lo verifico por la presenté, p a
ra  que en el térm ino Je  veinte días 
haga efectiva la  sanción impuesta o 
form ulé solicitud de hacerlo a plazos 
con tas 'garantías que previene la Ley, 
y  transcurrido; d ’cho término, si no 
lo h'icqre, remítase testimonio de la 
sentencia, con lo demás ordenado, en 
el segundo párrafo del artículo sesen
ta, a i señor Juez Civil Especial de es
te Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y  
requerim iento ni sancionado, cuyo p a 
radero se gnora, po tigo  la presente 
e n ' ,Melilla, a quinée de abr í de mil 
novecientos . .cuarenta.—El Secretario 
qéí Tribunal, A ntonio López Lqguna,

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conform e a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B . O. 
núm ero 14), se hace spber que .por 
aparecer indicios de responsabilidad 
poUtica se ha incoado expediente dé  
responsabilidad contra las 'personas 
que se indican ' en las siguientes re
laciones* Igualmente se hace saber 
qúe deben , prestar declaración cuan- 

/ tas personas tengan conoclmienio de 
t la coducta política y  social de los 

inculpados antes , o después de la 
iniciación del M ovim ien to . Nacional, 
así com o indicar, la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio ]uez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o M unicipal del domicilio del 

/' declarante, los cuales remitirán a 
aquél las, $ eclaraciop.es directamen
te el .m ism o/ di* que la reciban, y  
que ni el fallecimiento ni la\ ausm - 
cia ni la incompar esencia del pre- 

- sunto responsable detendrá’ la ira- 
mitación y  falló del expediente»;

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PO N SA B IL ID A D E S POLÍTICAS DE 

BILBAO

D on José Tut&u M onroy, Juez de' 
Prim era Instancia , e Instrucción y 
del Juzgad0 Civil Especial de Res- 

• ponsabil dades Políticas de B lbao* 
Hago ^aber: A  todos los interesa

do?, tanto . entidades oficiales como’ 
parteu lares, y a] público en general, 
que don Alfonso V zcarra González, 
m ayor de edad, casado, vecino de 
A badiano, al que se le ha seguido 
expedente  de, responsabilidad políti
ca núm ero 572, de .4 Je enero de 
1940, de. la extingu da Com sión4 Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
V izcaya, ha recobrado .* la libre dis- 
poslñón  de sus bienes? - por conse
cuencia del cumplimiento de la  san
ción qué por el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Polillas, de B lbao 
le ha sido impuesta,

Y para s u ' publicación en el BO
LETIN O FIC IA L  DEL ESTADO- 'e x 
pido la presente ep Bilbao, a d :Ce 
séis' de abril de mil novecientos cua
renta;—-El Juez de Primera Instanc a, 
Jo sé  T utau  M onroy. — El Secretario 
(ilegible). * \ ,

' ■ ... . J   ■■ - •. - •

Don José’ T utau  M onroy, /  ju ez  dé 
Primera Instancia e - Instrucción y 
del Juzgado Civil Espec al de Res- 
pón abil dades ' Pouticas’ de, Bilbao 
H ago saber; A, todas das entidades,:

oficiales y particulares y al públi co 
en general, que habiéndose omitido, 
en el ediclo publ cado en io s  periódi
cos oficiales, ordeñando J a  libre d s -  
posición de los, bienes cor,respondien
tes aí expedientado don V entura Ca- 
reaga Girarda» consignar el segundo 
apellido, se hace esta aclaración para 
general conocimiento. •

Y para su publicación en el BOLE
T ÍN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , ex
pide la présente en B lbao; a dieci
siete de abril de mil novecientos cua
renta-—B1 Juez de Prim era Instancia, . 
José Tutau M onroy.- - El Secretario 
(i.leg ble).

, Don José T utau  M onroy, Juez de 
. Primera fm  tan d a  e /Instrucción y 

del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades' Poiít cas de B ilbao, 
Hago saber; A  todos los interesa

dos tapto entidade- ofic ales . como 
particulares, y al público en general, 
que don N icolás Bengoa A zcuenaga/ 
mayor de edad, casado, médic0 y do
na ciliado últim amente en Bilbao, al 
que se le  ha seguido expediente de 
responsabilidad política núm ér0 87 de 
1940 de la’ extingú da Comisión Pro
vincial de Incautación de ,B?enes des 
V iz c a y a /h a  recobrado la  libre dispo- 
sic ón de sus bienes, por consecuen
cia ckd cumpl miento Je da sanción 
que por el T ribunal Regional de Res-> 
ponsabijidade? Políticas de B lbao le • 
ha sido impuesta. '

Y para su publicación en el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O , ex, 
pido la presente, ¿n ' Bilbao,' a quince 
'de ab*‘l de m.T novecientos cuarenta. 
El Juez de Primera Instancia, José 
T utau.---É1 Secretario . ( legible). V ,
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JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
P O N SA B IL ID A D E S POLITICAS DE

 CACERES

D on Domingo Romero Escudero^ Juez 
Civil Especial dé Responsab íidá- 
des Políticas en C áceres. *
En virtud del presente, fiagó saber; 

Q ue en este Juzgado pende pieza se
parada bajo el núm ero 32-1940 para 
hacer efectiva la sanción económica 
im puesta a los Responsables polít eos 
Ponciáno Retortillo A lcón, Juan Re- 
tortillo A lcón y Lucio Sánchez Sán» 
chez, vecinos de Val deobispo, hacién
dose saber a todos los que tengan al
gún derechq en los bienes dfel suso
dicho nculpádo que, deberán foemu- 
lar su reclamación, ante este Juzga
do Civil , Especial s fo i en esta rápi
ta!, Plazuela de' San Juan, núm ero 29, 
puo  *Pr merq, eñ el im prorrogable plá-
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zo de treinta dí as hábiles, contados 
desde el s guíente al de. la inserción . 
L este edicto d i el BOLETIN O FI
CIAL DEL EST ADO , en la inteli- 
genca de quc si no lo hiciest, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante ninguna
jurisdicción.

Dado en Cáceres, a veinte de abr l 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez 

I Civil Especial. D om ingo Ramos.—El 
I Secretario, Alfredo H-errán. .
I *

• .........................................‘  i

Don Domingo R o m e r o 'E s c u d e r o ,  ju e z  
C.vil Especial de R espon 'sab  lida-. 
des Políticas t*n C á c e re s ,
En virtud del presente, hago saber; 

Que. en este Juzgado pende pieza se
parada bajo los números 78 y 79- 
1940, para hacer efectiva Ta sanción  
ecüfnóni ca impuesta los responsables 
políticos Manuel Balsera Sánchez y 
Antonio Pajudu Juez, vecinos de La 
Haba, haciéndole saber a todos los 
que tengan algún derecho en ios bie- 
nes del susodicho inculpado que de
berán formular su reclamación ante 
este Juzgado C ivil Especiad, sito en  
esta capital. Plazuela de San Juan, 
número 29, piso primero, en el impro
rrogable plazo de treinta <d.ías hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la nsercióíi de este edicto en el B O 
LETIN O F IC IA L  D EL E S T A D O , ¿n  
la intel genciu de que si no lo hicie
re, cualquiera que-sea la causa, que
darán decaídos <je Su derecho defini
tivamente y no podrán formular ul- 
teror reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicc ón. •

Dado en C á ce re s ,  a ve in te  d c a b r í  
de mil novec ien tos  c u a r e n t a .— El J u e z  
Civ.l Especial.  D o m in g o  R a m o s .  El 
Secretariot Al L e d o  F ie r ran .

¡ Don-Domingo Romero Escudero, Juez 
Civil Especial de Responsab íida- 

jí. des Políticas en Cáceres.
: En virtud del presente, hago saber:
; Que en este Juzgado pende pieza se

parada bajo los números 80 y  81- 
; 1940,. para hacer efectiva la sanción  
; económica impuesta a los responsa
bles políticos Dan el' T ello  'Mateos y  
, Francisco Ruiz Díaz, vecinos de Me- 
- dellín, haciéndose saber a todos los 
I QUe tengan algún derecho en los bie- 
■ jes del susodicho inculpado que de- 
¡ berán formular su reclamacióii ante 
feste Juzgado Civ 1 Especial, sito en 
•está capital. Plazuela- de San Juan, 

número 29, p so primero» en el impro
rrogable plazo dc treinta d ías'h ábi-  
hs, c o n ta d o s  desde el siguiente a l . de 
Ia inserc ón de este edicto en el BO-

LETIN OFICIAL DE,L ESTADO. en 1 
la inteligencia de qué si no lo hicie
re, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de $u derecho defini- 
t vamente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción.

Dado en Cáceres, a veinte de abr 1 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez 
Civil Especial» Dom ingo Ramos.—El 
Secretario, A lfredo Herrán.

R P.— 12.712-12-720

J U Z G ADO CIVIL E S PE CI AL  DE R E S
P O N S A B IL ID A D E S POLITICAS DE 

B A RCEL ONA

Edictos

Per providencia dé don Rafael G ó 
mez Contreras, Juez Civil E.pecial del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Polít cas de Barcelona, en la pieza 
separada para efectividad de sanción  
económica/ númer0 42 de 1940, dima
nante del expediente número 31, ins
truido por el Juez Provincial de Rcs- 
ponsabil dades Políticas de/ Tarrago
na, se hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado Enrique 
Chavarría C asa d o /v ec in o  de Tortosa, 
que debe formular su reclamación ante 
este Juzgado Civil Especial en el im
prorrogable plazo de tre nta días há
biles, contados desde ti siguiente a la 
inserción de este edicto» en la inteli
gencia de que los que' no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos en su derecho definit varnen 
te y no podrán formqlar ulterior re
clamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Barcelona. 10 de abril de 1940.— 
El Secretario, Luis Abe'za.—Visto bue
no: el Juez. Fafael Góm ez Contreras.

R P - 12.683

Por providencia de don Rafael G ó
mez Contreras, Juez Civil Especial 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona» en la 
pieza separada para efectvidad  de 

sanción económica número 47 de 1940, 
dimanante del expediente número 100, 
instruido p o r  el Juez Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Gerona, 
se hace saber .a todos los qüe tengan 
algún /derecho que hacer efect vo eñ 
los b enes del inculpado Am adeo Sal
va tella Bussot, de 45 años de edad, 
casado, carpintero» vecino de Palafru- 
gell (Gerona), que debe formular su

reclamación antc este |uzgad0 Civil 
E. pete al en c l improrrogable plazo 
de t-eint^ j u s  hábiles, contados desde 
el s guíente a la inserción de este edic
to. cn la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos en su dere
cho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicc ón.

Barcelona. K) de abril de 1940 —El 
Secretario, Luis A b eza .—Visto bue
no: el Juez. Rafael Gómez Contreras.

R P - 12.684

Por providencia dé don Rafael G ó 
mez Cunti eras/ Juez Civil Espec al del 

¡ Tribunal Reg ona) dc Responsabilida- 
! de> Políticas dc Barcelona, en la pie 
; za separada para efectividad de sin 
i c ón ccunóm ca número 45, instruido 
¡por el; Juez Provincial .de Responsa- 
j  bil dade^ de Tarragona, ht hace saber 
! a todo* los que tengan algún derecho 
i que, hacer efectivo en lo> bienes del 
| inculpado Armando Llauradó Molas» 

casado, vecino de Reus (Tarragona), 
j que debe formular su reclamación ante 
¡este Juzgado Civ 1 Espec al' en el im- 
j prorrogaole plazo de treinta días há- 
b les, contados desde el siguiente a la 
inserción de este edicto, en ,'la inteli- 
genc'a de que los que no la haga' 
cualqu era que sea la causa, queda-án 
decaídos en su derecho definitivam en
te y no podrán formular ulterior re
clamación contra el E- tado ante n in
guna jurisdicción.

Barcelona, 10 j e  abril de 1940-—El 
Secretario, Luis A b e z a .- -Visto bue
no: el Juez. Rafael Gómez ContTeras.

R  V  12 685

( ___

Por providencia de don Rafael G ó
mez Contreras, Juez . Civ 1 . Especial 
del Tribunal Regional de Responsa- 
bjidades Políticas de Barcelona, en, 
la pieza separada para efectividad de 
sanción económica número 44 de 1940, 
d mananie del exp ed en te  instruido por 
el Juez Provincial de Responsabil da
des Políticas de Gerona, se hace sa
ber a todos los que tengan algún de
recho que hacerefectivo  en los bienes 
del inculpado Francisco Martí Pife- 
rrer, vecino de Palafrugell (GeronaJ. 
que debe formular su reclamac ón ante 
este Juzgado Civil Especial en el im- 
prorogablc plazo de treinta d*as hábi
les» contados desde el siguiente a la 
inserción de este ed cto, en la nteli- 
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán^ 
decaídos en su derecho definitivamen
te y  no podrán formular ulterior re-
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clamación contra el Estado ante nin
guna jurisd ce ón.

Barcelona, 10 Je  abril de 1940— El 
Secretario, Luis Abeza.-—Visto b ĵe- 
no: el Juez, Rafael Gómez Contreras.

JR P— 12686

Por providencia de don Rafael G o 
m e! Contreras, Juez C ivil Especial 
del Tr bunal Regional de Responsa
bilidades Polít cas de Barcelona, en la 
p e :a  separada para efectividad de 
sanción económica número 46 de 1940, 
dimanante del expediente instruido 
por el Juez Provine'-al de Responsabi
lidades Políticas correspondiente, se 
hace saber a todos los que tengan al
gún derecho que hacer efoctv o 'en  los 
bienes del inculpado M ariano Ruiz 
Falgas, de 54 años, casado, mecánico, 
vecin0 de Palafrugell (Gerona), 'que 
debe formular su reclamación ante 

este Juzgado Civil Especial' en el im
prorrogable plazo de tre nta días há
biles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este edicto, en la nteli- 
gtncia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decrkl'K en su derecho definitiva
mente. y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante n n- 
guna Jurisdicción.

Barcelona, 10 Je  abril de 1940-—El 
Secretario, Luis A beza.—Visto bue
no: el Juez, Rafael Gómez Contreras.

R P - 12 687

. Por providencia J e  don Rafael G ó
mez Contreras, Juez* G v i Especia} del 
Tribunal Regional de Rtsponsab Eda
des Políticas de Barcelona, en la pie
za separada para efectiv dad de sanción 
económica número 43 de 1940, d ma
nante del expedente núm ero. 12, ins
truido por. el Juez Provincial de Res
ponsabilidades'  Políticas de Tarrago
na, .se hace saber a todos los que ten
gan algún derech0‘ que hacer efectivo 
en los bienes del inculpado Jó  é He- 
rrá'z López, vecino de Tortosa, que 
deben form ular su reclam'ac ón ante 
este Juzgado C vil Especial en el im
prorrogable plazo de treinta, días há
biles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este ed’cto; en la inte- 
ligenc a de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos en su derecho defin tivamen- 
te y n0 podrán formular ulterior re
clamación contra el E tado ante nin
guna jurisd’cción.

Barcelona 10 de abril de 1940*— El 
Secretario, Luis A beza.—-Visto bue
no: el Juez. Rafael Gómez Contreras.
* R  P - 12.688 7

Por providencia de don R afael G ó-  
mez Contreras, Juez C vil Especial 
del Tribunal Regional de Responsab - 
lidades Políticas ,Je  Barcelona, en la 
p.eza separada para efectividad de 
sanción económica número 48 de 1940, 
dimanante del exped ente número 18, 
instruido p o r  el Juez Provincial de 
Responsabilidades Políticas de G ero
na, se hace saber a todos los que ten
gan a'gún derecho que hacer efectivo 
en los b ene del inculpado Rafael 
Borr^ll Vila. v ecn o  de O lot (Gero
na), que deben formular su reclama
ción ante este Juzgado Civil Especial 
en el improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la inserc ón de e/te edicto, en 
la inteligencia de que ios que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos en su derecho de- 
finitivameníe y n0 podrán formular 
ulterior reclamación contra el Es ja 
do ante ninguna jurisd cc ón.

Barcelona, 13 de abril de 1940—-El 
Secretario, Luis A beza.--V isto  bue
no: el juez. Rafa< 1 Górn-ez Contreras.

R P— 12.689

Por providencia de don Rafael G ó
mez Contreras, Juez Civil Especial 
del Tribunal Regional de Re ponsabi- 
Ldades Polít cas de Barcelona, en la 
pieza separada para efectividad de 
sanción ecpnómica número 49 de 1940, 
dimanante del exp dente número 15, 
instruido por el Juez Provincial de 
Responsab l dades Política^ de Lérida, 
se hace saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los .bienes del inculpado Francesco V a
lles Prades, vecino de M asalcoreig 
(Lérida), que deben formular -u re
clamación ante este Juzgado Civil 

Espet a 1 en el mproriogable plazo, de 
treinta día hables. contados desde el 
siguiente a la inserción de is te  edic
to. en inteligencia de que los qjue 
no lo hagan, cualqu era que sea la 
causa, quedarán decaídos en su dere
cho defin t vamente v no podrán for
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 10 de abril de <1940-—El 
Secretario * Luis A beza.—Visto bue
no: el Juez. Rafael Gómez Contreras.

R P— 12.690 

Cédula de notificación y emplaza
miento 

El señor Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Barc.eW a, 
en virtud de providenc £  d’ctada en 
el día Je  hoy en la pieza separada de

tercería de dominio, interpuesta por
dona fran cisca  Puigdollers y y? 

Ver, Cándido Dencás* Sala y 
Dencás Pu gdollers, mayores tlTí 
y vecinos de Barcelona, con domkj 
en la calle de San Andrés, jZ* 
328 contra José Dencás PuigdoS 
en ignorado parádereo, ex codrU 
de la Generalidad, ha acordada’jk 
tir la tercería de mejor derecho fc 
mulada, que se tramitará én laíoi 
que determina el artículo 76 ( ¿ y  
de Responsab lidades Polí%.

En su. virtud, y por medio i eU  
sen te cédula, se emplaza al refera 
José Dencás Puigdollers para q̂ , 
el término de treinta días, a ^  
desde la inserción en el BOLETI 
O FIC IA L  DEL ESTADO/ ,bm  
cu auto este [uzgado y contaste lad 
manda, apercibido J 0 que transcurra 
d dio plazo sin verificarlo le pan 
el perjuicio consiguiente. .-

La demanda y demás copias acor 
panadas -c hallan n̂ la Secretaríad 
infrascr xo.

Barcelona, diez de abril de mi] n 
védenlos cuarenta.---El Secretar o j 
diciai, Luis Abeza.

R P— 12.691

JUZGADO INSTRUCTOR 
PROVINCIAL DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS 

 NUMERO 3 DE BARCELONA

Don Emilio Serrano Vlláfañe,.T( 
niente provisional de Caballería, L 
tbado, Juez Instructor Provincial i 
Respon abilidades Polít cas núiaei 
3 de Barcelona. *
Hago saber: Q ue eñ este Júzgate

¡de mi cargo se ha iniciado, por Órdí 
! del Tribunal Superior, la incoací 
¡ de expediente de Responsabilidadi 
i Políticas contra Severo ParramónBt 
¡ nadas, de 49 años de edad, de estad 
soltero, li jo de Máximo y 'Ana/pn 
fes ón Médico oculista, a quien JX 
el presente edicto llamo, cito y ej 
p'azo, para que en el término de 
co días improrrogables, o en ¿j 
d ez. si hubiere causa de- fuerza« 
yor ju tificable, comparezca' ante «I 
Juzgado, a teño!' de lo dspuesjoí 
el artículo 48 de la Ley de refeiení 
y -demás concordados, para darle? 
tura Je  los cargos que se- le 
y hacerle las prevenciones'que W
mina el artículo 49, bajo • aperqt* 
miento de que de no comparecí̂  
le pararán los perjurios a qotWj 
lugar, y se prosegu rá el 
expediente, sin más citarle #i

Dad0 ^n Barceona, a 19 fejjj 
de 1940—El Juez In stru cto r, W 
S e r r a n o - P .  S. M .: El Secretario^ 
g ble). . . ' , ‘

R  P .— 12.695


